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PARTE OFICIAL
: PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. ■>

*

SS. MMí el R e y  D. Alfonso y la R ein a  Doña María 
Grisíina (Q. D. G.) continúan en esta Corte sin nove
dad en su importante salud.

Efe igual beneficio gozan S. A. R. la Serenísima 
Señora Princesa de Astúriés y  SS; AA. RR. las In
fantas Doña María Isabel, Doña María de la Paz y  
Doña María Eulalia.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN.
Tlmd. Sí*.: Dispuesto el Gobierno de S . ' M. á no tolerar 

jue queden sin correctivo inmediato las faltas que come- 
jan los. funcionarios públicos en el desempeño de su car- 
jo; firmemente, resuelto á éñtr.egar á los Tribunales de 
usticia á cuantos aparezcan responsables de delitos, y es- 
)ecialmente los cometidos por los empleados públicos; 
>ersuadido de la utilidad que entraña el que las Autorida- 
ies judiciales tengan inmediato conocimiento de los he- 
3I10S que puedan ser justiciables, para que aprovechando 
os primeros momentos puedan más fácilmente depurar 
os hechos y sus circunstancias, y patentizar quiénes sean 
os autores, cómplices y encubridores ántes que puedan 
torrarse las huellas de los crímenes; en vista de varias 
3onsultas elevadas a este Ministerio demandando una re
solución prévia que ordene el pase de los asuntos á los 
Tribunales ordinarios, y teniendo presente que algunos 
Jefes de las Administraciones económicas consideran que 
íio deben pasar el tanto de culpa á los Tribunales de jus
ticia sino cuando se ha ultimado el expediente guberna
tivo, cuya terminación se dilata muchas veces por la com
plejidad de las cuestiones más de lo que fuera de desear:

Considerando que todo funcionario público, sea cual
quiera su categoría, tiene el ineludible deber deponer todo 
hecho penable en conocimiento del Juzgado competente, y 
que no es precisada terminación del expediente adminis
trativo para que el judicial comience; ántes, por el con
trario, pueden tramitarse simultáneamente:

Considerando que si tales son los deberes de todo fun
cionario em la esfera administrativa^ la obligación numen-* 
ta á medida que es mayor la categoría del funcionario, y 
sobre todo en los que en concepto de Jefes dirigen los cen
tros administrativos,, que .sin dudas ni perplejidades deben : 
siempre obrar con la enérgica rapidez necesaria • para 
aprovechar todos los vestigios de los delitos:

Considerando, que no pqedem conseguirse estos fines 
cuando para resolver acuden á este Ministerio con con
sultas, siempre innecesarias; ,
1 S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer que se 
reitere á todos los Jefes de la Administración central y 
provincial la obligación que tienen de perseguir los delitos 
donde quiera qué sean; descubiertos, así como las faltas 
administrativas allí donde fueren notadas, sin contempla
ción de ningún género; y por lo tanto, tan luego como el 
¿efe de una dependencia’ tenga noticia de un hecho que 
constituya una falta administrativa debe formar el opor
tuno expediente para que sea castigada; y si el hecho pre
sentara caracteres de delito, sin perjuicio del expediente 
gubernativo y sin prévias consultas lo pongan en cono
cimiento del Tribunal correspondiente á los fines de justi
cia, dando cuenta á este Ministerio del suceso y de las me

didas adoptadas; todo bajo su más estrecha responsabili
dad, que será exigida si se omitiera el cumplimiento de las 
precedentes disposiciones.

De Real orden lo comunico á Y. I. á los fines conve
nientes, y para que lo. haga saber á todos los departamen
tos de la Administración central que de este Ministerio de
penden, así como también á todas las oficinas provincia
les. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 17 de Abril 
de 1881. : " í “  q

CAMACH0.

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MfflSTEffiO DE - LA G0BER8MSI01.
V

 REALES ÓRDENES.
La Sección de, Gobernación del Consejo de Estado ha 

emitido con fecha 15 de Marzo último él siguiente dic-' 
támen:

tí..vvt Excmo. Sr.: Doña Hipólita Bermejillo, viuda de Ga- 
lindez, acudió al Ayuntamiento de Bilbao pidiéndole que le 
expropiase todo el solar que poseia en el campo de Valen
tín, puesto que no habiéndose permitido la edificación e n í#  
poique tenia que ser cruzado por una calle la parcela de 
139 metros que quedaría de^pues de ejecutada esta obra 
pública no seria suficiente para levantar una casa; y la 
Municipalidad, aceptando el parecer del Arquitecto y de 
la Comisión de ensanche, accedió á la pretensión de la in
teresada, proponiéndose enajenar de la manera más con
veniente la parcela edificable.

La dueña del solar entonces manifestó que habia mu
dado de parecer; y que deseando quedarse con la parcela 
indicada, solicitaba que la expropiación se limitase á lo 
que tenia que ocupar la via pública proyectada.

El Ayuntamiento sostuvo su acuerdo anterior; y pro
movido recurso de alzada, el Gobernador dé Vizcaya, de 
conformidad con la Comisión provincial, dejó sin efecto 
la resolución apelada porque la petición de Doña Hipólita 
Bermejillo no fué espontánea y libre, sino motivada por 
la denegación del permiso para edificar en el solar de que 
se trata, y por la creencia de que la parcela sobrante era 
inútil para la construcción; porque el Ayuntamiento no 
podía proceder á la expropiación forzosa de todo el solar 
más que en el caso previsto en el art. 15 de la ley de ensan
che de poblaciones, ni estaba facultado para la adquisición 
convencional de más terreno que el necesario para él esta
blecimiento de la calle; porque ni la petición de la intere
sada, ni el acuerdo del Ayuntamiento accediendo á ella, 
podían conceptuarse como actos constitutivos de un con
trato que ligase la voluntad de las partes, sino como actos 
preparatorios de la expropiación; y porque aun cuandp 
ésta se hubiese consumado, desde el momento en que el 
Ayuntamiento’ declarara enajenable la parte del solar in
necesaria parala calle, según el art. 43 de la ley de 10 de 
Enero de 1879, no era posible negar á Doña Hipólita Ber
mejillo el derecho de recobrarlo.

No aquietándose él ^Ayuntamiento, acude á V. E. sos- 
teniendp la legalidad; de su acuerdo, y pidiendo que se 
deje sin efecto la resolución del Gobernador.

La Sección, al emitir; el dictamen que se le pide en 
Real orden de;21 del mes último, observa que, aun cuando 
sea atendible la pretensión del Ayuntamiento porque el 
acuerdo cuya confirmación solicita se, dictó á instancia, de 
la dueña del solar y por complacerla, con arreglo á fe ley 

! y al derecho no puede ser aquella estimada. 
y El único caso en que, conforme á las disposiciones de 
I la ley de expropiación,forzosa de 10 de Enero de . 1879, 
í pueden ser píivedes Ios~*propiétarios de parte ó ’del*todo 
I ' de sus bienes iuijuiebles és uquel en que su ocupación teim

poral ó perpétua sea necesaria para la realización de al- . 
guna obra de utilidad pública, prévios los trám ites. y l(a^ 
solemnidades esiablécidas en la misma ley y en el regla
mento dictado para su ejecución.

De suponer es, aunque nada se dice acerca de ello en 
el expediente, que esté declarado de utilidad pública la 
ocupación de la parte del solar destinado á calle; pera 
como indudablemente no ‘ha recaído igual declaración 
respecto á la parcela origen del expediente, miéntras no 
se llene esta solemnidad y se cumplan los demás requisi
tos que determina la ley de1 expropiación forzosa, el Ayun
tamiento carece de derecho y de facultades para obligar 
á la ̂ interesada á ceder todo el solar.
: Así, pues, la Sección entiende que procede desestimar
el recurso del Ayuntamiento.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el prein
serto dictám^n, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone. ;

De Real orden lo digo á V. S., con devolución del ex
pediente, para su conocimiento y demás efectos. Dios*' 

V. S.muchosaños; Madrid 1;° de Abril de 1881*
GONZALEZ.

Gobernador de la provincia de Vizcaya.

Excmo. Sr.: La Sección de Gobernación del Consejo 
de Estado ha emitido con fecha 18 de Marzo último el 
dictámen siguiente:

< Excmo. S r.: La Sección ha examinado el recurso 
de alzada promovido por D. Gerardo Jiménez contra una 
providencia del Gobernador de esta provincia, por la que„ 
de acuerdo con la Comisión provincial, confirmó la medi
da del Alcalde de Torrejon de Velasco imponiendo al in
teresado una multa de 4 pesetas por infracción de las Or
denanzas municipales.

Resulta que, según manifiesta el mismo recurrente, es 
exacto el hecho de que atravesó con cuatro pares de m u- 
las por un campo acotado y sembrado ; que de los infor
mes del Alcalde y del Ayuntamiento se desprende que na 
tenia necesidad de atravesarlo, y que el caso se halla pre
visto y. penado en los artículos 71 y 72 de las Ordenanzas 
municipales.

En su vista, y considerando que las aseveraciones del 
recurrente en la instancia que eleva á V. E. de que atrave
só la finca con permiso del dueño, y de que no existia o tra  
camino para llevar á la que se dirigía, no sólo no se hallan 
comprobadas,-sino que las contradicen los demás datos 
que arroja el expediente, opina la Sección que proceda-, 
desestimar el recurso interpuesto;»

Y conformándose S. M. el R ey  (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, sé ha servido resolver como en el misma 
se propone.

De Real orden lo digo á V. E ., con devolución del ex
pediente, para su conocimiento y demás efectos. Dios?; 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 1.° de Abril de 1881*.

GONZALEZ.
i Sr. Gobernador civil de esta provincia.

ADMINISTRACION CENTRAL.

• MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección de la  Caja general de D epósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre- 

■ san á continuación para el día £1 del corriente, de diez á dos 
de la tarde:

INTERESES DE DEPOSITOS NECESARIOS EN METALICO 
PROCEDENTES DE LA TERCERA PARTE DEL 80 POR 100 DE PROPIOS.

Segundo semestre de 4877, carpeta núm. 3.620 de señala
miento.

Segundo semestre de 1879, carpeta núm. 3.328 de id,
■ Primer semestre de 1880, carpeta núm. 2.976 de id.f

Segundo semestre de 1880, carpetas números 4J26 á 550 de 
ídem. : .......

, Madrid 16 de Abril de 4881,= E i Dirertor general, Escolas- 
\ tico de la Parra»
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ADMINISTRACION PROVINCIAL >
4ámtnl»tr&oioa áe l Correo Genir«i*

DIA 16 DE ABRIL DE 1881.
Cortes fletenedfí-s ett dicha fecha por falta de franqueo,.

Núim 269 D. Agustín Llesget.—O reí la na la Vieja.270 D. Domingo Acedo.—Salamanca.274 D. Enrique Gómez.—Granada.272 D. E. Olasagosti Hermanos.—San Sebastian.273 1). Fernando Pobraoiones.—Villacarrillo.274- D. Hilario de las R ivas—Alcalá de Henares.
275 Sres. Hijos de Reyes. -M iajadas.276 D. Jacinto García.—Sisante.277 D. Manuel GrimaIdi.—Mérida.278 I). Manuel M. de Diz.—Falencia.279 D. Pedro Masaveu.—Oviedo.280 Dona Pilar Barba,—-Toledo.281 D. Pedro Sabator.—-Cádiz.282 Doña Ramona García,—Santiago.

Madrid 17 de Abril de 1881.=E1 Administrador, José Ma- 
Tia Soler.

Gabinete cen tra l  de T elégrafos.
Md^cion de los telegramas que no kan podido ser entregados ^ 

dios destinatarios.

Día 17.

^Estación de erigen. del S i t a r i o .  Domicilio.

C alatayud     Lorenzo Perez Gar-: cliitorena     Abada» 4, segundo.
S ev illa . . . . . . . . . .  Virginia Servas  San Miguel, 8.

Madrid 17 de Abril de R<8i.=~P. el Jefe de! Gabinete ee¡.t al,
Alonso Prados.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.
M onte de P ied ad  y  Caja de A h o rros de M adrid .

Jetado de las operaciones verificadas en la Caja de Ahorros el domingo 17 de Abril de 1881.
INGRESOS.

NÚMERO É  IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES.

Inaptnemies NueTts Total Importepor imponen- de impo- ea 
cofitíiiHacion. tes. neates. rs. tb.

Central. — Plaza de SanM a rtin ...  ............  2.092 189 2.281 722.012Sucursal 1.a—Plaza de SanMillan, núm. 1 1 . . . . . . . .  256 11 267 80.068Idem 2.a—Calle de Val-verde, núm. 37................  281 15 296 82.710Idem  3.*—Calle de la Libertad, núm. 4 . . . . . . . .  134 9 143 41.925Idem  4 a—Calle del León,número 30, p rinc ipal.. .  283 9 292 84690

T o t a l e s .   3.046 233 3.279 1.01 i. 405

PAGOS EN LOS DIAS 46 Y 17.
NÚMERO Ú IMPORTE DE LOS REINTEGROS.

Reintegros Idem Total Importepor á de en
saldo. cuenta, reintegros, reales Telloa.

Central. — Plaza de SanM a r t in . . . . . ......................  162 199 361 639.714

Ha correspondido autorizar las operaciones en este dia á los Sres. Consejeros siguientes: Duque de Veragua.=Gonde de Ber- n ar.^D . José Mengibar Maez.=D. José Cristóbal Sorní.=D. José Pulido y Es pinos a.=D . Pablo Abejon.=D. Ezequiel Ordoñez.= Marqués de la TorrecilIa.=D. Felipe González Yailarino.=Don Antonio Gil Leeeta.=D. José Alvarez Mai íño ==D. Juan Anclada  y Ruiz,=D . Andrés Caballero y M ugairo,=D. Ignacio Ju á re z  G arcía.=D . Pedro Mucbada.El Director gerente, Braulio Antón Ramírez.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.
!¡ J u zg a d o s  m ilita res .

ALGECIRAS.
D. Manuel Gómez (Marcos, Alférez de fragata graduado de 

la  Armada y Ayudante fiscal de la Comandancia de Marina 
jde Algeciras.

- Por el presente» y en uso de las facultades que me conceden 
l&tí Reales Ordenanzas, cito, llamo y emplazo por término de 30 
d ías, contados desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  
M a d t iid  y Boletín oficial de la provincia de Cádiz, á Manuel Sa
bor! da  Castillo, natural de Los Barrios, y vecino de Medina- 
Sidonia, y a Tomás Villanueva Garcés, natural de Cortés, y 
vecino ¿e Paterna, cuyos paraderos se ignoran, para que en 
dicho plaza comparezcan en la Fiscalía de esta Comandancia 
de Marina con objeto de prestar declaración en sumaria que se ^

\ les instruye por delito de contrabando; apercibiéndoles que de 
no verificarlo Ies parará el perjuicio á que liaya lugar.

Algeciras 8 de Abril de 4 3Si.=M anuel Gómez..*=Manuel 
González y Conde, Secretario.

CÁDIZ.

D. Juan Carmona Codosero, Comandante graduado, Capitán 
del batallón depósito de Cádiz, núm. 26, y Fiscal m ilitar de esta 
plaza.

En uso de las facultades que las Reales Ordenanzas gene
rales del Ejército me conceden como Juez fiscal de la causa 
instruida contra el soldado destinado al Ejércit® de Ultramar, 
Pedro Cañete Lara, por el delito de haberse ausentado de esta 
plaza donde se encontraba esperando su concentración, llama
miento para el embarque á dicho Ejército; y habiendo incur
rido en la falta del reglamento para el Reemplazo y Reserva 
del Ejército de 2 de Diciembre de 1878, por el presente segundo 
edicto cito, llamo y emplazo al referido Cañete para que en el 
término de 20 dias comparezca en las oficinas del batallón 
depósito de esta capital, sitas en la calle de San Servando, nú
mero 3, á responder a los cargos que en dicha causa le resul
tan; pues dé no verificarlo se le seguirá la causa en rebeldía.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad se inser
tará en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dado en Cádiz á 5 de Abril de 4881.= Juam  Carmona. •
SAN FERNANDO. ;

D Joaquín María Pery y Garzón, Fiscal, Teniente Coronel 
de nfantería de Marina, Teniente de navio del Cuerpo general 
de la Armada.

Habiéndose ausentado de esta ciudad donde se hallaba el 
escribiente que fué del Observatorio, D. Pompeyo Ramos y Flor- 
cadell, natural de Tortosa, casado en esta población, de edad 42 
años, estatura alta, pelo y cejas negros, barba poblada, color 
moreno, á quien estoy sumariando por considerarse el autor de 
la falsificación de una comunicación y estafa de 1.006 pesetas;

Usando de las facultades que conceden las Reales Ordenan
zas en estos casos, por el presente cito, llamo y emplazo por 
primer edicto al expresado escribiente, señalándole esta Fisca
lía, calle de la Constitución, núm. 491, en esta plaza, donde de
berá presentarse dentro del término de 30 dias, á contar desde 
la publicación del présente edicto, á dar sus descargos; y de no 
presentarse en el término señalado se seguirá la causa y se 
sentenciará en rebeldía.

San Fernando 9 de Abril de 488L=Joaquin M. Pery.
d© primera instancia* .

BARCELONA.—PALACIO.
D. Francisco Alted y Sánchez, Juez de primera instancia 

del distrito de Palacio.
Por la presente requisitoria se cita y llama á María Rodes 

Veris, natural de Navarjas, partido de Segorbe, vecina que fué 
de esta eiudad, y cuyo actual paradero se ignora, para que den
tro de seis dias, contaderos desde la inserción de la presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca á este Juzgado, sito en la 
calle del Gobernador, núm. 2, principal, al objeto de evacuar 
cierta diligencia en la causa criminal que se sigue sobre hurto 
contra la misma María Rodes; apercibida en caso contrario de 
que le pararán los perjuicios que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civiles 
y militares, Guardia civil y demás de policía judicial, procedan 
á la busca y captura de la citada María Rodes Veris; y conse
guida ésta, conducirla á este Juzgado con las seguridades debi
das á mi disposición.

Dada en Barcelona á 6 de Abril de 1881 .=Francisco  A lted .=  
Por disposición del Sr. Juez, Juan Gibernau.

• BURGO DE OSMA.
D. Evaristo Calderón, Juez de primera instancia de esta 

villa del Burgo de Osma y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Raimundo Lo- 

vera Martínez, natural de Pienieblas, hijo de Valentín y María, 
de 37 años, casado, carpintero y vecino de Soria, á fin de que 
en el término de 20 dias comparezca en este Juzgado á respon
der de los cargos que contra el misino resulta n en la causa que 
se instruye sobre tentativa de estafa.

Y se encarga, tanto á las Autoridades civiles como militares, 
procedan á su detención y captura, poniéndole á disposición de 
este Juzgado.

Dado en el Burgo de Osma á 8 de Abril de l88 i.= E v aris to  
Calderon.=Por su mandado, Juan Romero.

CARBALLINO.
D. Camilo María Ramos, Escribano de actuaciones del Juz

gado de primera instancia de Carballino.
Certifico que en causa pendiente en este Juzgado contra Don 

Antonio Perez Rañas, vecino que se dice ser de Beade, partido 
de Rivadavia, sobre intrusión en el arte de curar, se acordó 
recibir á dicho D. Antonio declaración sin juramento; y como 
no fuese habido, se dispuso con esta fecha insertar en la G a c e 
t a  d e  M a d r id  la oportuna cédula de citación para que dentro 
del término de 10 dias comparezca en este Juzgado con el cita
do objeto; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , cumpliendo 
con lo mandado, expido la presente, que firmo.

Carballino 9 de Abril de 1881.==Camilo M. Ramos.
COLMENAR VIEJO,

D. Máximo Hernán, Juez municipal de esta villa, y Regente 
de la jurisdicción del partido.

Por cí presente.edicto.se llama á Lorenza Hoyo Gabaldon, 
cuyo actual paradero se ignora, para que comparezca en este 
Juzgado dentro del término de 10 dias con el fin de hacerla

un requerimiento acordado en el incidente de pobreza promo
vido á su in stanc ia  pa ra  litigar con su m arido E duardo García 
Teruel.

Dado en Colmenar Viejo á 7 de Abril de ISSi.WMáximo 
H e r n á n .= P o r  su mandado, Valentín Ugalde.

SEVILLA.—SAN VICENTE.
D. Cárlos Morell y Gómez, Juez de primera instancia del dis

trito de San Vicente de esta ciudad.
Por la presente se cita, llama y emplaza por término de 15 

fiias á Juan Moreno García, natural de Osuna, vecino de esta 
ciudad, hijo de Francisco y de Teresa, soltero, vendedor de 
loza y de edad de 40 años, para que en el citado término, que 
dará principio desde que aparezca inserta en la G a c e t a  d e  Ma
d r id ,  se presente en este Juzgado para la práctica de cierta di
ligencia en causa que se le sigue por hurto ; apercibido que de 
no hacerlo se le declarará rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Y pido y encargo á todas las Autoridades civiles y milita
res y demás dependientes de la policía judicial la práctica de 
diligencias para la busca y captura de aquel, poniéndolo en su 
caso en esta cárcel á disposición de este Juzgado.

Dada en Sevilla á 7 de Abril de 488i.=Oárlos Morell y Go- 
m ez.=El actuario, Cárlos.de Moliní.

NOTICIAS OFICIALES.
In d u str ia l H arin era .

s o c ie d a d  a n ó n im a .
Sociedad.—Numero 205.—En la ciudad de Reus, a 26 de Junio de 1880, ante mí D. José Juan Soeiatsy Forastér, Notario del ilustre Colegio del territorio de Barcelona, con residencia en la presente ciudad, y testigos que se nombrarán, comparecen en este acto los Sres. D. José Simó y Arnat, Médico-cirujano, soltero, de 66 años de edad, el que ha exhibido su cédula personal expedida por esta Alcaldía, bajo el núm, 434, con fecha 5 de Noviembre del año próximo pasado; D. Juan Bofaru 11 y Gebelli, propietario, casado, de 57 años, según cédula número 4.702, d® fecha 27 de Enero último; D. Salvador Besses y Prats, relojero, viudo, de 70 años, según cédula núm. 4.82i, librada en 21 de Febrero del presente año; D. Eudaldo Gebelli y Arandes, del comercio, casado, de 47 años, según cédula número 1.579, de fecha 27 de Enero último; D. Francisco Turna- ña y Soler, también del comercio, casado, de 47 años, según cédula núm. 2.421, de fecha 46 de Marzo próximo pasado; los consortes ©. Leopoldo Sugué y Nolla y Doña Carmen Sucona y Vallés, propietarios, el primero de 40 años, y la segunda de 32, según cédulas números 24 y 2.878, libradas respectivamente en 10 de Octubre de 1879, y en el dia de hoy; D. Juan Montserrat y Rosich, confitero, viudo, de 60 años, según cédula número 2.869, de fecha 23 del actual; D. CárlGs Roig y Freixa, del comercio, casado, de 56 años, según cédula núm. 1.426, librada el dia 45 de Enero último, tanto en nombre propio como en calidad de apoderado de D. Magín Serra y Borras; y Doña María Sucona y Cuchi, consorte de D. Francisco Duran y de Doña Eulalia Roig y Freixa, viuda de D. José Boado y.Ferra- tér, D. Victorino Casas y Bley, y Doña Dolores Casas y Bley, vecinos de Barcelona; D. Pablo Segimon y Freixa, propietario, casado, de 58 años, segmn cédula núm. 1.081, de fecha 31 de Diciembre último, en representación de la Sociedad establecida en esta ciudad bajo la "razón social de Segimon hermanos, de la cual es socio gerente; D. Juan Massó y Capdevila, jabonero, casado, de 50 años, según cédula núm. 885, de 42 de Diciembre próximo pasado; D. Ramón Cuadrada y Ricart, del comercio, casado, de 56 años, según cédula núm. 864, de fecha 11 de Diciembre último, en la calidad de apoderado de sus hermanos D. Pedro Cuadrada y Ricart, Doña Ramona Cuadrada y Ricart, y de su cuñada y sobrino Doña Rosalía Renter y Castillo, 

y D. José Cuadrada y Renter, vecinos de Mataré; Doña Francisca Pamiés y Pujáis, sin profesión, de 88 años, acompañada de su marido D. José Font y Oliva, curtidor, de 43 años, según cédulas números 2.877 y 1.488, libradas respectivamente con fechas 16 del actual y 26 de Setiembre último; D. Isidro Ripoll y Pedrol, del comercio, casado, de 5o años, según cédula número 1.376, de 14 de Enero último; D. Juan Felips y Cochs, propietario, soltero, de 58 años, según cédula núm. 2.868, de fecha 22 del actual; D. Salvador Óasanovas y Caixés, también del comercio, soltero, de 36 años, según cédula núm. 2.848, librada en 49 del presente mes; D. Éusebio Folguera y Rocamo- ra, propietario, casado, de 44 años, según cédula núm. 1.990, de 
4 de Marzo último; D. Sebastian Pul les y Baladas, propietario, soltero, de 57 años, según cédula núm. 3.280, de 46 de Julio próximo pasado; D. Francisco Jordi y Lio anís, panadero y propietario, casado, de 54 años, según cédula núm. 2.508, de 45 del actual; Doña Virginia Pons y Nolla, sin profesión, de 34 años, acompañada de su marido D. Eugenio Mata y Miarons, Doctor en Ciencias, de 34 años, ? egun cédulas números 2.876 y 144, libradas respectivamente en 26 del actual y 21 de Octubre del año próximo pasado; D. Juan Grau y Ferrer, del comercio, casado, de 39 años, según cédula num. 868, de fecha 4 de Diciembre último; D. Pedro Pablo Sedó y Pamiés, propietario, casado, de 57Naños, según cédula núm. 1.840, de fecha 9 de Enero del presente año; D. Tomás Pujol y Jardi, propietario* viudo, de 86 años, según cédula núm. 2.621, de 22 de Febrero último; Doña María Ros y Rodés, sin profesión, de 70 años, viuda de D. Jáime Bages y Oliva, según cédula núm. 2.420, de 4 de Octubre próximo pasado; los consortes D. Enrique An- guera y Janey y Doña María Pons y Nolla, propietarios, de 83 años el primero; 'y 26 la última, según cédulas números 4.02o y 2.517, libradas respectivamente en 29 de Diciembre próximo pasado y 6 del actual; Doña Josefa Bové y Mónseny, propieta
ria, de 46 años, acompañada de su marido D. José Bages y R°s» también propietario, de 50 años, según cédulas números 29o y 297, libradas en 15 de Octubre del año próximo pasado; Don Victorino Agusti y AymemL Profesor de música, viudo, de ¿2 años, según cédula núm. 2.480, de 28 de Febrero último, y Don Jaime Cercos y Bové, propietario, viudo, de 60 años, según ce- dula núm. 2.074, de fecha 6 de Octubre próximo pasado, vecinos todos de esta ciudad, á excepción del D. Juan Bofarull y Gebelli, que lo es de Barcelona; haciendo estas cosas las señoras comparecientes Doña Cármen Sucona y Vallés» Doña Francisca Pamiés y Pujáis, Doña Virginia Pons y Nolla, Doña María Pons y Nolla y Doña Josefa Bové y Monseny, con la debida au
torización de sus respectivos maridos, que ha sido pedida* con' cedida y aceptada ante mi el Notario;_y acreditando su representación los Sres. D. Cárlos Roig y Freixa y D. Ramón Cuadrada y Ricart, que comparecen en nombre de sus principales»



Gaceta de Madrid.=Núm. 108. 18 Abril de 1881. 177
Yftgdio de las correspondientes escritu ras  de poder, cuyas 

L im eras copias h a n  exhibido, y las/que tra sc rita s  un a  después 
A la otra dicen como sigue:Poder.—En la brilla de Gracia, á 31 de Mayo de 18^0, an te  

José H uberti y  P asto r, N o tario  del Colegio del te rrito rio  
H e  l a  Audiencia de B arcelo na , con residencia en la presente 
villa Y de los testigos que al final se n om brarán  , han com pa
recido los Sres. D. Magin S erra  y  B orras, m ayor de edad, ca
tado jubilado de Correos, vecino de esta  villa, cédula d eq u in ta  
-dase señalada de núm . 2.449, lib rad a  en el mes de Diciem bre 
del año próxim o pasado; y Doña M aría Sucona y  Cuchi, consorte 
deD  Francisco D uran, m ayor de edad, Tecina de Barcelona, se- 
2 n cédula de sexta clase , señalada de núm . 11.962, lib rada 
también en Diciembre ú l t im o , esta señora con consentim iento 
de su citado m arido; asegurando y apareciendo uno y o tra  ten er 
la capacidad legal pa ra  co n tra ta r , dicen: que jun to s  y á' solas 
confieren todo su poder en la calidad de accionistas que son íde 
la Sociedad anónim a denom inada Industria l H arinera , estab le
cida en la ciudad de Reus, á favor de D. Carlos Roig y F réixa , 
del comercio, casado , m ayor de edad , y vecino de Reus, ibara 
que en nom bre y representación de los señores poderdantes 
apruebe en todas sus partes la reform a de la e sc ritu ra  social y 
sus estatutos que por convenio de todos los accionistas se tra ta  
de verificar, y por tom ism o fírm e las escritu ras y dem ás docu
mentos que fueren necesarios para  los indicados íines, no de
jando de obrar por laita. de poder, pues se lo confieren am plio y 
general para todo ello y sus incidencias, prom etiendo en el á n i
mo de los poderdantes que nunca por n in g ún  concepto im pug
n a r á n  lo obrado por dicho apoderado. P resente D. F rancisco  
Duran y Sugué, m ayor de edad, del comercio, vecino de Barce
lona, según consta de la cédula exhibida y devuelta , señalada 
3e núm. 3.070, de qu in ta  clase , lib rada  en Diciem bre ú ltim o , 
asegurando y apareciendo tener la capacidad legal necesaria 
para contratar, d ic e .Que da su consentim iento m arita l á su c itada  consorte la 
Doña María Sucona p a ra  la  otorgacion de la  c itada escritu ra  
de poder..Así lo otorgan y  firm an , siendo presentes por testigos Don 
Antonio Ribes y C&sals y  D. José R im bau  y Colom cr, pasan tes 
dé Notaría, ambos vecinos de B arcelona , y doy fé del conoci
miento délas personas de los señores o to rgan tes, y  del con te
mido de esta escritura, y de haberla  leído á unos y otros ín te 
gramente la presente, advertidos an tes  del derecho de hacerlo  
por sí; y en testim onio de verdad , asegurando ellos ser cierto 
su estado, edad y  vecindad, lo signo y íirm o .= M ag in  S e r r a .=  
María Sucona.==Francisco D u rá n .= A n to n io  R ib es .= Jo sé  R im - 
bau.==Bstá s ign ad o .= Jo sé  H uberti.

Concuerda esta  p rim era  copia con su orig inal en el proto
colo corriente de escritu ras del in frascrito  N o ta r io , señalada 
de núm. 154.

Y requerido, libro  la p resente en esto sello 6.*, núm . 34.098, 
á utilidad de los o to rgantes. E n  Gracia, dia , mes y  año de su 
otorgamiento, que signo y f irm o .= E s tá  s ig n ad o .= Jo sé  H u b er- 
ti.=Sigue una rúbrica.»

«Otro poder.—D. F rancisco  Gomis y M iret, N o tario  público 
del Colegio del te rrito rio  de la ciudad de B arcelona, con residencia en la m ism a.

Certifico que en m i protocolo de esc ritu ras  públicas del corriente año se h a lla  la  del tenor siguiente:
«En la ciudad de B arcelona, á los 5 de Jun io  de 4880, an te  

mí D. Francisco Gomis y  M iret, N otario  público del Colegio del 
territorio de esta  d icha ciudad, con residencia en la m ism a, y  
testigos que se ex p resa rán /han  com parecido Doña E u la lia  R oig 
y Freixa, v iuda de D. José Boada y  F e rra te r  y los herm anos Don 
Victorino Casas y  B ley, del comercio, soltero, y  Doña Dolores Casas y Bley, tam bién  soltera, todos m ayores de edad, y  veci
nos de esta capital, según cédulas núm eros 25.555,1.274 y  26.886, 
libradas en la  m ism a en 41 de Abril, 20 de E nero  ú ltim o y  4 de 
los corrien tes, que respectivam ente lian exhibido; asegurando 
y apareciendo tener la ap titu d  legal necesaria pa ra  la  o torga
cion de la presen te  escritu ra , y h an  dicho:

Que de su  espontánea vo lun tad  dan poder cum plido y  ta n  
bastante como en derecho se requiera y sea m enester á  Don 
Carlos R oig y F reixa , del comercio, vecino de la c iudad de Reus, 
para que por los señores o torgan tes y  cada uno de ellos en 
particular les represen te en el acto de fo rm ular y suscrib ir la  
escritura social que ha  de o torgarse de la  Sociedad Industria l 
Harinera de Reus, rad icada  en la m ism a ciudad de R eus. P ara  
todo lo que, con lo incidente, dependiente y aacesorio, le dan el 
poder m ás am plio y eficaz sin  lim itación alguna.

Y los señores o torgantes prom eten tener por firm e y  válido 
loque por su dicho apoderado fuere obrado.

Así lo o torgan, siendo presentes por testigos D. R am ón 
Pont y Sam pons, propietario, y D. F rancisco  X uclá  y  Roca, es
tudiante, vecinos de esta ciudad, á  quienes y á  los señores o tor
gantes he leído ín teg ram en te  esta e sc ritu ra  án tes  de firm arla , 
por haberlo así elegido después de ad v ertirles  del derecho que tienen de lee rla  por sí.

Y los dichos señores o torgantes, cuyas respective persona, 
profesión, estado y vecindad doy fé conocer, como tam bién  la  
doy de todo lo contenido en la presente, firm an con los te s t i-  
gos.=E ulalia  R oig y F re ix a .= V ic to rin o  Oasas.*=Dolores Ca
sas. = Ram ón Pont, testigo . =  F rancisco  X u c lá , testigo. =  S ig® no*= Francisco  Gom is.

Concuerda esta p rim era  copia lib rad a p a ra  D. C árlos R oig 
y Freixa con su o rig inal que bajo el núm . 197 obra en m i p ro 
tocolo al principio m entado, a l que me rem ito .

Y en fé de ello lo signo y  firm o en este pliego sello 6.c, n ú 
mero 34.205, en d icha ciudad de B arcelona y dia m ism o de su 
otorgacion.= E stá  signado.— Francisco 3 omis, =  Sigue una rubrica.»

«Otro poder.—D. Juan  B au tis ta  Calvó, N o tario  del Colegio 
territorial de Barcelona, con residencia en la  ciudad deM ataró.

Certifico que en el protocolo co rrien te de esc ritu ras  púb licas obra la del ten o r siguien te:
• núm . 127.—Sépase que en la ciudad de M ataró,J d l  días del mes de Mayo del año 1880, an te  m í D. Ju an  B au^ 
tista Calvó, N otario público del Colegio te rr ito r ia l de B arcelo - 

residente en esta  expresada ciudad de M ataró, y  en p resent a  de los testigos al final nom braderos, los herm anos D. P e -  
Cuadrada y  R icart, cu rtid o r y propietario , casado y  de 

Pj ~ 67 años,# y  Doña R am ona C uadrada y R icart, s in  profe- 
on especial, soltera, y de edad de 60 años, vecinos am bos de 

sta mem orada ciudad, y los m adre é h ijo  Doña R osalía  R e n -  
p a y Castillo, dedicada á  las ocupaciones propias de su  sexo y  - jado, de edad 70 años, y viuda de D. José C uadrada y  R ica rt, 
í  *áose C uadrada y  R enter, cu rtido r y  propietario, casado y  
dad h i a^ ? s’ vec*nos tam bién  am bos de esta  re la ta d a  c iu - ñor ^ ataró, m ediante aseg u ra rm e todos los expresados se
de en CGmParecientes, siendo en m i ju ic io  así, re u n ir  cada cual 
acto i aFtituci le£al necesaria  p a ra  la  celebración de este 
DoftnTí i£ue °^ ra n  m encionados señores m adre  é h ijo  
fruptn • .y  Jos®’ en las respectivas calidades de usu - ios hiffria  ? rí*versal la  p rim era  y  de heredero  el segundó de 
citado 2?sTdeJa^ os P°r su  d ifunto esposo y  pad re  respective el 
testa™ L e ^ u a^rad a  y R icart, nom brados por este, con su  mentó nuncupativo bajo el cual falleció, otorgado en p o - .

der del Ffotario que fué de esta residencia D. A ntonio Sim ón y 
S errav & l0s 12 de Diciembre de I r 62, lus propios D. Pedro, Doña 
R acio n a , Dona R osalía y D. José, espontáneam ente y con p le-

conocim iento, otorgan todo su poder especial, em pero para  
ías  in frascritas  cosas, cumplido, am plio y tan  bastan te  como 
por derecho sea m enester, á su herm ano, cuñado y tío respec
tive D. R am ón C uadrada y R icart, vecino y del comercio de la  
ciudad de Reus, para que en nom bre y representación de los 
señores otorgantes y de cada uno de ellos de por sí pueda o tor
gar y firm ar la escritu ra  de reform a del reglam ento y e s ta tu 
ios de la Sociedad Industria l Harinera, establecida en dicha 
ciudad de Reus, y ello con los pactos, artículos, c láusu las y 
condiciones que parezcan m ás útiles y convenientes al referido 
apoderado, y con los requisitos y solem nidades indispensables 
para  la com pleta validez de dicha escritu ra  de reform a, aun  
cuando aquí detalladam ente no se expresen, pues para  todo le 
facu ltan  y au torizan  ilim itadam ente sin la m enor restricción.

Prom eten tener siem pre por firme y válido todo cuanto  en 
v irtu d  de los precedentes poderes fuere hecho y obrado pbr.su  
m encionado apoderado, y no revocarlo en tiem po alguno , 
con todos los efectos de la respectiva obligación personal, ilim itada.

En cuyo testim onio así lo otorgan todos, siendo presentes 
por testigos D. Juan  Llosa y Fontfreda, del comercio, y Don 
Joaquín E stru ch  y Seda, propietario, am bos de esta vecm dad, 
á quienes y á los señores otorgantes he leido ín tegram en te esta 
escritu ra  por haberlo elegido así todos, después de quedar cer- ' 
d o rad o s  verbalm ente tam bién todos por m í el re latado  y su s 
crito  N o tario  au to rizan te  del derecho que legalm ente les asis
te de leerla por sí, los señores otorgantes firm an ju n to  con los 
m em orados testigos, quienes aseguran no tener tacha legal para serlo.

Doy fé yo el suscrito  N otario de conocer á los señores o to r
gan tes y la  respectiva profesión y condición, y vecindad de los 
mism os; dóila tam bién del conocim iento que tengo de su  tam 
bién respectiva edad y estado, pero con relación en cuanto  á 
estos extrem os á sus cédulas personales que me exhiben dichos 
interesados, de núm eros á saber: 129, clase qu in ta , la  de Don 
Pedro; 2.088, clase sétim a, la de Doña R am ona; 184, clase 
sexta, la  de Doña R osalía, y 183, clase sexta, la de D. José; ex
pedidas todas por la  A lcaldía de la presente ciudad, en las re s 
pectivas fechas de 29 de Diciembre últim o, la  del prim ero; en 
el d ia de hoy la de la segunda, y en 12 de N oviem bre tam bién 
ú ltim o las de la tercera y cuarta , con cuyas cédulas quedan 
tam bién com probadas la personalidad, profesión, condición y 
vecindad respectivas de dichos interesados; y doy fé, por ú lt i
mo, de todo lo dem ás contenido en este instrum en to  p ú b lico .=  
P edro  C uadrada y R ica rt.= R arn o n  C uadrada y  R ic a r t .= R o -  
salía  R enter, v iuda de C uad rad a .= José  C uadrada R en ter . =  
Juan  B. Llosas, te s tig o .= Jo aq u in  E struch , te s tig o .= S ig g g n o .=  Ju an  B au tis ta  Calvó.

C oncuerda fielm ente con su m a tr iz /  que bajo el núm . 127 
obra  en m i referido protocolo, á que me rem ito, y de lo cual 
doy fé. Requerido, expido la presente prim era copia á u tilidad  
del señor m andatario  en estas tres  hojas, siend© la  p rim era  de 
papel sello 6.°, num erado  así: 32.582, y las dem ás del 11.° 
bajo la  sigu ien te  num eración: 82.433, cuya copia signo y  fir
mo en la  p reno tada ciudad de M ataró y  dia m ism o de su o to r-  
ga m ien to .= = S ig ^ n o .= Ju an  B au tis ta  Calvó.-

C oncuerdan los trascritos  poderes con las copias exhibidas, á  que m e rem ito  y  doy fé.»
C ontinuación.—Y asegu rando  todos los com parecientes en 

sus respectivos nom bres y  calidades es ta r en el pleno goce de 
los derechos civiles y  con la  capacidad legal necesaria pa ra  
co n tra ta r, exponen:

Que en la  ju n ta  general de accionistas de la  Sociedad anó
n im a titu la d a  La Industria l H arinera , dom iciliada en esta 
ciudad, que, prévia la  oportuna- eonvocatoria, se celebró en 29 
de F ebrero  del corrien te año, después de deten ida d iscusión, y  
atendiendo á  que en la  e sc ritu ra , es ta tu to s  y  reglam ento  que 
la  rigen  no está  p revisto  el caso de refo rm ar el pacto social; 
v isto  lo d ispuesto en el a rt. 13 de la  ley de 19 de Octubre 
de 1869, por m ayoría de votos, que reúnen  m ás de las dos te r 
ceras pa rte s  del capital social, se acordó acogerse á  los benefi
cios de la citada ley, y en su consecuencia refo rm ar la an tig u a  
escritu ra  social, a tem perándola á las prescripciones del Código 
de Comercio, y consignar en un  reg lam en to  las reg las que se 
estim aron convenientes p a ra  el régim en y  ad m in istrac ión  de la  Sociedad.

Insiguiendo tales acuerdos, los señores com parecientes v ie
nen  en fijar las bases de la expresada Sociedad, cuyo dom ici
lio, objeto, duración, cap ital social, form a y reg las de su ad m i
nistrac ión  serán  las que se oe term inan  en los esta tu to s y  re 
g lam ento  consignados en las clausu las que siguen:^ -

ESTATUTOS.

CAPÍTULO PRIM ERO. 
fá Denom inación de la Sociedad, domicilio y'objeto de la\m ism a .]!

A rtícu lo  1.° Los accionistas de la  Sociedad an ónim a t i tu 
lad a  L a In du str ia l H a rinera , por m ayoría, que rep resen tan  m ás 
de las dos terceras partes del capital, acuerdan  co n tinuar la  
Sociedad, conservando¡su m ism a denom inación.

A rt. 2 /  L a  Sociedad ten d rá  su dom icilio en esta  c iudad  de R eus.
A rt. 3.° E l objeto de la  Sociedad es principalm ente reduc ir á polvo por modio de m olino movido á vapor tocia clase de t r i 

go, y perfeccionar las h arinas, sin perjuicio de tr i tu r a r  y  pulve
riza r o tros g ranos ó ‘m aterias  an álogas, si así se estim a conveniente.

CAPÍTULO II.
Duración de la Compañía•

A rt. 4.° L a  duración de la Sociedad queda fijada h a s ta  el 
dia 1.° de Mayo de 1887, cuyo plazo podrá ser prorogado por 
acuerdo de los accionistas en la  ju n ta  general que pa ra  t r a ta r  
de la  disolución ó continuación de la  C om pañía se celebrará en el año 1886.

CAPÍTULO III .
Capital social y  su  división en acciones.

A rt. 5.° E l capital de la Sociedad será  el m ism o con que 
consta hoy dia, ó sea 250.000 pesetas, que se h a  hecho ya  efec
tivo, dividido en 2.000 acciones no m inativas de 125 pesetas 
cada una, poseídas ac tualm ente por los señores siguien tes:

D. José Odena y  Pujol, ciento ochenta y  una .
D. F rancisco Jo rd i y  L lorens, tre in ta  y  ocho.
D. Juan  Oliva y Baged, veintidós.
D. Juan  M ontserat y  Rosich, se ten ta  y  dos.
D. Cárlos Roig y F reixa , c in cuen ta .
D. Juan  T arra ts  y  Aleu, diez y  siete.
D. B audilio Bufili y Augé, cinco.
D. Salvador Besses y  P ra ts , once.
D. Pedro  Pab lo  Sedó y  Pam iés, tres.

D. Ju an  Felip  y Cocho, una.
D. Magin S erra  y Borras, setenta y una.
D. Juan  B ofarull y Gebelli, cincuenta \ siete.
D. Tom ás P ujo l y Jardi, diez y siete.
D. Sebastian  Pullés y Baladas, once.
D. V ictorino A gusti y A ym erni, dos.
D. José C uadrada y R enter, tre in ta  y cuatro.
D. Pedro C uadrada y R icart, tre in ta  y cuatro.
Doña R am ona C uadrada y R icart, diez y siete.
D. Isidro R ipoll y Pedrol, trein ta .
D. Salvador Casanovas y Caixés, veintiocho.
Doña Vibiana Pam iés y Bové, cincuenta y una.
Sres. Segim an herm anos, tre in ta  y nueve.
D. José Simó y A m at, ciento cincuenta y dos.
D. Jaim e Cercos y Bové, diez.
D. Leopoldo Suqué y Nolla, ochenta y cinco.
Doña Josefa Bové y Monseny, diez.
Doña Dolores Casas y Bley, ciento seis.
D. E udaldo Gebelli y A randes, veintisiete.
D. Juan  Casas y Bley, cu aren ta  y siete.
Doña M aría Sucona y Cuchi, cu aren ta  y tres.
D. Eusebio Fol güera y Rocam ora, cincuenta y una
D. M ariano Pons y Espinos, ciento once.
D. Juan  Massó y Capdevila, c incuen ta y tres.
Doña V irgin ia Pons y Nolla, c incuen ta y siete.
Deña María Pons y Nolla, cincuenta y s:otc.
Doña E ulalia  Roig y Freixa, cu aren ta  y tres.
Doña María Odena y B isearrués, cinco.
D. Juan  G rau y Terré, diez.
D. E nrique Anguera y Janey, diez y siete.
D. José M artí y C iurana, tres.
Doña P au la  Sans y Llauradó, dos.
Doña Josefa C lariana y Masdeu, ocho.
Doña Esperanza M atheu y Montané, dos.
Doña M aría Sam ora, dos.
Doña F rancisca Soriguera y Aulés, cinco.
Doña María Ros y Rodés, ocho.
D. Juan  S arda y T arrago, diez.
Doña M agdalena Camplá, ocho.
D. V ictorino Casas y Bley, ciento ochenta y cuatro.
D. Francisco Fumaña. y Solé, diez.
D. A lberto Pam iés y Rojals, nueve.
Doña Irene Pam iés y Rojals, nueve.
Doña F ranc isca Pam iés y R ojals, diez.
Doña Carm en Sucona y Valles, cincuenta y cinco.Total, dos mil.

A rt. 6 /  La Sociedad se reserva el derecho de canjear las 
acciones actuales por o tras  que representen cada una  i g u a l ó  
m ayor capital; pero en todo caso, las q u a  nuevam ente se crean 
serán  tam bién nom inativas, representadas por títu los correla
tivam ente num erados, y deberán estar firm adas ñor el P res i
dente Secretario de la Ju n ta  de gobierno y por el C ontador, 
expresándose en ellas estar ya satisfecho” todo su valor nom inal.

A rt. 7.* Siendo las acciones nom inales num eradas  ó indiv i
sibles, la Sociedad no reconocerá m ás que á un solo individuo 
como poseedor de cada acción, aun  cuando sean dos ó más b s  que in teresen en ella.

A rt. 8.* L as acciones serán  trasferib les.
L a propiedad de las m ism as se acred itará  por la inscripción 

que de ellas se haga en los libros de la Compañía.
L as cesiones se h a rá n  co nstar por declaración que se ex 

tenderá  al pié de cada inscripción, firm ándola eí cedente ó su 
apoderado; y m ien tras  no se llene este requisito , la Sociedad 
reconocerá por único dueño de Jas acciones el titu la r  á cuvo 
favor se ha llen  expedidas, ó el que resu lte  ú ltim o poseedor en  los libros de la  Compañía.

CAPÍTULO IV.
A dm in istració n  de la Sociedad.

A rt. 9.® L a Compañía se reg irá  por la ju n ta  general de accionistas, por la de gobierno y por la  Dirección.
De las ju n ta s  generales.

A rt. 10. H abrá ju n ta s  generales ordinarias, y ju n ta s  generales ex trao rd inarias .
A rt. 11. Cada año en el mes de Agosto se celebrará ju n ta  general o rd in a ria  de accionistas.

Son atribuciones de la m ism a:
Prim ero. E legir por el método que se prescrib irá en el r e 

glam ento los individuos que h an  de form ar la  Ju n ta  de gobier- do, y nom brar el Director.
Segundo. Señalar la dotación fija y el tan to  por 100 sobre 

los beneficios líquidos que en prem io ó rem uneración de su 
cargo deban d is fru ta r  la Ju n ta  de gobierno y el Director.

Tercero. A cordar la em isión de acciones.
 ̂ C uarto E xam inar, censu rar y aprobar en su caso respec

tivo las cuentas, inven tario  y balances que se le p resen ta rán  
bajo la firm a del D irector y con el dictam en que en su v is ta  
h ab rá  em itido la Ju n ta  de gobierno.

Quinto. A cordar los dividendos de beneficios repartibles, 
en presencia de dicho balance y de la situación de la Com pañía.

Sexto. Decidir en el año 1886, ó el an terio r á la te rm in a 
ción de la próroga que se acuerde, según el a rt. 4.° de esta es
critu ra , la continuación ó disolución de la Sociedad, y n om brar 
en su caso los comisionados para la liquidación.

A rt. 11. La Sociedad se reu n irá  en ju n ta  general ex trao r
dinaria  siem pre que lo acuerde la. Ju n ta  de gobierno.

E sta  ten drá  obligación de convocarla:
Prim ero. Para llenar las vacantes accidentales del D irector 

ó de más de dos indiv iduos de la Ju n ta  de gobierno d u ran te  la época o rd in a ria  de su duración.
Segundo. Cuando lo soliciten por escrito 10 ó m ás accio

n istas con derecho de asistencia, y que ju n to s  represen ten  á lo 
ménos 100 acciones, y p ara  tr a ta r  exclusivam ente del objeto 
que los solicitantes hayan expresado en su escrito.

Tercero. P ara  resolver las disidencias que ta l vez o cu rran  en tre el D irector y la  Ju n ta  de gobierno.
A rt. i 3. L a  form a con que deoe hacerse la convocatoria, 

tan to  para las Ju n ta s  generales o rd inarias  como p ara  las ex
trao rd inarias, los requisitos que deban reu n ir  los accionistas 
para tener derecho de asistencia , núm ero de acciones que dan 
voto, m áxim um  de votos que pueda ten er un  accionista, modo 
de rep resen tar á los ausentes, orden de la  discusión, validez de 
los acuerdos y procedim ientos en las elecciones para cargos se de ta llará  en el reglam ento  de la  Sociedad.

De la Junta  de gobierno.
A rt. 14. Lia Ju n ta  de gobierno se com pondrá de un  P res idente, un  V icepresidente, un  C ontador y cinco Vocales.
A rt. 15. L a junta general de accionistas elegirá los ocho 

individuos que hayan  de form ar la  Ju n ta  de gobierno, y ellos 
á su vez d esign arán  quiénes de los m ism os han  de desem peñar los respectivos cargos.Art. 16, Los individuos de la Junta de gobierno que sean
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nom brados oñ la prim era ju n ta  general que se celebre servi
rán  sus carg-H m íram e dos años, y 'a l finir cesarán en ellos los 
cuatro  que designe la suerte, siendo reem plazados por los que 
elija  la ju n ta  general de accionistas; trascurridos otros dos 
anos se reem plazarán ios otros cuatro, y así sucesivam ente. 
Podrán ser reelegidos los misinos á quienes corresponda cesar 
en su cargo, pero en tal caso será libre ia aceptación.

Art. U." para  llenar las- vacantes accidentales so nom bra
rán  dv>H Vocales suplentes; pero si las vacantes fueran  en m a
yor numero, deberá convocarse ju n ta  general ex trao rd inaria  
para  elegir quiénes dvhan llenarlas.

Art. 4 3. Para que la Ju n ta  de gobierno pueda deliberar y 
lom ar e i u r e ,  se requiere c u a n d o  móíius ía presencia de 
<ciuco de sus .iucivid nos.

Le* c-icuerdos se tom arán por m ayoría do votos. 
zAí caso de empale, decidirá el Presto ente.

P iro 19. Será atribución cíe la J u n t a  de gobierno:
P ranero . E xam inar, censurar ó aprobar las cuentas de la 

'dirección, é iiisrccrionar sus operaciones; exam inar las Me
m orias y estados que j mensual mente le presente la Dirección, 
así no un o el turneo un balance < o r re s po u d ie iit e al prim er se- 
m er-- dot año ec '>11001 ico, que. empezará el 1. de Julio, y for
m u lar por escrito su dictamen sobre los inventarios y balan
ces generales que le presentará ei Director cu ei mes de Julio 
p ara  ser rem itidos á la resolución de la ju n ta  general o rd i-

nafteguodo. Resolver las consultas que lo haga ei D irector.
T ubero . De term inal' cada ¿uño el dia dei mes de Agosto en 

ou~ ña de'cele orarse ia ju n ta  general ord inaria  de accionistas, 
y r  L* 'i.v ia convocatoria de las ju m as  generales ex trao rd ina
ria  - o mundo lo estim e oportuno y cuando lo pidan suficiente 
núm ero de accionistas, según lo prevenido en el númv & del 
artícu lo  i%  en cuyo ultim o caso deberá p resen tar por escrito 
su parecer razonado sobre el punto  que haya de som eterse á Ja 
resolución de los señores accionistas.

Cuarto. N om brar el Secretario y Tenedor de libros; elegir 
á propuesta del D irector el m aquinista y m olinero, y fijar el 
sueldo que aquellos y estes deben percibir de los fondos so
ciales.

Quinto. Regí a m entar las instrucciones á que deban some
terse los dependientes de la Sociedad.

Sexto. Hacer que se oberve el reglam ento para  el rég im en ’ 
de la Sociedad.

Del Director.
A rt, £0. E l Director será, nom brado por la  ju n ta  general de 

accionistas en la form a que se prescrib irá  en el correspondiente 
articulo del reglam ento. Su cargo du rará  cinco años, pudiendo 
desunes de ellos ser reelegido.

A*rt. S i. En ausencias o enferm edades del D irector, y para, 
ín terin  se provea esta plaza cuando vacare, h a rá  sns veces el 
P residente de la .Tunta de gobierno ó la persona que esta  de
signe, ya de su seno, ya de entre los accionistas.

'A rt. 83. Si vacare el.cargo por renuncia, m uerte ó im posi
bilidad física ó m oral del Director, se convocará desde luego 
V m ta general de accionistas para elegir quién debe llenar la 
vacante.

A rt. £3. E l D irector tendrá  necesariam ente su residencia 
o rd inaria  en Reus,

A rt. 84. El Director, ó quien haga sus veces, u sa rá  de la  fir
m a social.

A rt. &5. La dirección de-las operaciones del establecim iento 
y  la adm inistración del mism o estarán  al cargo exclusivo dei 
D irector, ó de quien haga sus veces, bajo la inm ediata inspec
ción de Ja Ju n ta  de gobierno.

A rt. 86. El D irector deberá obtener precisam ente el consen
tim ien to  de la Ju n ta  de gobierno para la variación de la m á
quina ó aum ento de m aterial, y para  efectuar obras cuyo coste 
exceda de 1.000 pesetas.

A rt. 87. Los actos de la dirección y adm inistración  se 
a tem perarán  á lo dispuesto en esta 'escritu ra  social y regla
m ento que de ella emane; el Director llevará claras y-exactas 
cuentas de todas las operaciones que so ejecuten, así como-Ios- 
libros prevenidos en el Código de Comercio y dem ás aux ilia res 
que estime convenientes.

A rt. 88. El Director pasará  m ensualm ente á la Secretaría 
de Ja Ju n ta  de gobierno una Memoria de Ja situación del e s ta 
blecim iento, con un estado de los intereses de la  Sociedad. En 
la  prim era quincena dei mes de Enero presentará adem ás un 
tanteo  de balance sem estral cerrado al 31 de Diciembre para 

ue pueda ser exam inado en los últim os i o dias del citado mes 
e Enero por ¡os señores accionistas que lo soliciten, y en el 

mes do Julio un balance general cerrado al 80 de Junio, é in 
yecta  ríos acompañados de un estado de los beneficios ó pérd i
das á fin de que, con Ja censura ó aprobación de la Jun ta  de go
bierno, puedan som eterse á la resolución tic ia  ju n ta  general 
o rd inaria  de accionistas.

CAPI TULO V.

De los beneficios y dividen dos.
A rt. W. De los beneficios líquidos que se obtengan, se dedu

cirá anualm ente un tanto  per 41Í) ¡-obre m ateria l y edificios.
A rt. 30. Hecha la deducción que* se m enciona en el a rtícu lo  

anterior, y deducido tam bién el tan to  por 11-0 que h a y a  lijado 
la  ju n ta  general de accionistas pava rem unerar al Director y 
Ju n ta  de*gobierno, el resto de beneficios se re p a r tirá  en tredós 
accionistas á proporción dtd num ero de acciones que cada uno 
posea.

CAPÍTULO V I.

De la disolución y liquidación.
A it. 31. La Sociedad se dará por term inada llegado el dia 

i.* de Mayo de ic :87 ó cumplido la prófuga que se hubiese acor
dado. Si llegara el desgraciado ceso de haberse perdido la te r 
cera parte del capital social, la Ju n ta  de gobierno convocará, á 
la  general á fin de acordar la disolución ó continuación de la 
m ism o, debiendo asistir á la ju n ta  .que - e ello se tra te  un n ú 
m ero de bocios que representen á lo menos dos terceras partes  
de votos y  las tres cuartas partes de acciones.

A rt. 38. Tan luego como la Sociedad esté disuelta de d e re 
cho, cesará la representación del D irector para hacer nuevos 
contrato*, y obligaciones, y sus facultades quedarán  li mi tenias 
á  per e l1 Ir As cibui:-...o < nc o o, d, ex tingu ir las obliga cie
nes contraidas de eni-unano mgu i \ t  y t n venciendo, y rea lizar 
las operaciones q c r hallen prm ta n  •• <.•.> bajo la i rime día i «. 
inspección de ? Di a de m bn *

Á r t  33. Lb i fj Coso d < < r . .m ,:ivocará á ju n ta
general cié aec m  t 4 y  i e u*rocn, si lo estim an 
conveniente, rn ¡ o*, ó m as cvrib ion? dos, ¡can ó no ac
cionistas, que con el 1 i. c/or y la J . / a de cobo rno pro< mían 
bonxciiv idad '.á  Ja liqu 'd ie ion  par 1 tífj- abate: íeb i;dn dcnfero¡-del 
té rm ino  de medio ano.

Si entre los comisionados que s- i> ,\m ¿ el Ib re c to ró  
la. Ju n ta  áe gobierno suryici**n dio . ,,r o* » u%\rán á rb i
tros para que las d irim an en el te u c E o  n b  . breve posible.

CAPÍTULO VII.

Disposiciones generales.
A rt. 34. Los precios que tendrán  que satisfacerse por coda 

uno de los servicios que se ofrece a p restar la Compañía ios 
consignará el D irector de acuerdo con la Ju n ta  de gobierno

A rt. 36. Con arreglo al art. 40 de la ley de 19 de O ctubre 
de 4869, todas las cuestiones que se susciten sobre inteligencia 
de este contrato  social, derechos y deberes de I os socios consig
nados en éi y que se consignarán en ei reglam ento, serán de la 
exclusiva competencia do ios Tribunales,* pero ántes de acudir 
a ellos se tan teará  un arreglo ó transacción por medio de á r 
bitros, en conformidad á Jo prescrito en los artículos 383 y s i
guientes del Código de Comercio.

Á rt. 38. C uanto se establezca en el reglam ento  tend rá  la 
rnisma fuerza y valor que si rs tu  viese consignado en esta e s- ' 
e n tu ra  social.

A rt. 37. Podrán adicionarse, elim inarse ó m©'-idearse los 
artículos de esta esc ritu ra  social ó del. reglam ento, siem pre que 

■en ju n ta  general de accionistas lo acuerdo un numero de votos 
que represente las dos terceras partos del capital social.
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CAPÍTULO PRIM ERO.

Denominación déla Sociedad, duración y domicilio de la m ism a.
A rtículo  !.* Conforme queda expresado en los artículos i . \  

y 4.* de la escritu ra  social otorgada con esta fecha, Jos ac
cionistas de la Sociedad anónim a titu lad a  Industrial H arinera, 
domicilia m en esta ciudad, por m ayoría que representan  m ás 

Rio las-dos terceras partes del capital, acordaron continuar laí 
Sociedad, conservando su m ism a denominación, hasta  el día i.° 
d e ’Mayo de 1887, cuyo plazo podrá ser prorogado si así lo r e - ’ 
suelve la ju n ta  gene-raí, que para  tr a ta r  dé la disolución ó con-, 
tlnuacion xlc la Com pañía se- celebrará en el año 4886. J

CAPÍTULO II.

Objeto de la Sociedad y  tarifa  de los servicios dé la m ism a ..
>

Art. S.* E l objeto de la Sociedad es explotar el molino h a -} 
rinero inovido.á vapor que tiene establecido, con los juegos de* 
m uelas y demás m áqu inas necesarias para la elaboración de 
las harinas con toda perfección. <

A rt. 3.° Por cada uno de los servicios que presté cobrará la. 
Sociedad los precios calculados sobre el precio que tienen hoy, 
el com bustible y demás m aterias de.consum o de la Compañía.. 
La Ju n ta  de gobierne, d propuesta del D irector, podrá m odi
ficarlos.

A rt. 4.° A fin de que en la fábrica se proceda con e l debido* 
orden y se evite la confusión, se le v a rá n  libros, en los que se. 
ano tarán  las en tradas y salidas de granos, harinas y demás* 
m ateriales, expresando el dia en que entren y salgan, los nom —

■ bres y domicilios de sus dueños, y cuantos otros detalles sean 
necesarios para conocer el núm ero de fanegas que hayan en - 

; trado  y la pertenencia de las m ism as, dándose á los interesados 
papeletas de entrada, que serán in tervenidas, y en las que se 
expresará  la cantidad, así como el dia y hora en que debe efec
tuarse  la m oltu ra , si es posible.

CAPÍTULO III.

Del capital y acciones, derechos y obligaciones de los accionistas.

A.ri. 5.° E l capital de -a Sociedad, que consiste hoy en SbO.OGO;, 
pesetas, dividido en £.000 acciones de 485 pesetas cada una,} 
cuyo, im porte está cubierto  por entero , subsistirá  , siendo e l; 
mismo,'.si-bien la Sociedad, con arreglo ó-lo estipulado en.el ar-i 
tí culo i6.° de la escritu ra , podrá canjear las -actuales-: acciones* 
por o tras de Igual ó mayor capital.

A rt. 6.° Las - nuevas acciones que quizás se em itan estarán  
representadas por títu los co rre la tivam en te• -numerados y fir-, 
modos por ei Presidente y-Secretar i o tía la Ju n ta . desgobierno,- 
y po r el Contador, expresando en ellas- estar satisfecha todo SU; 
valor nom inal.

Art. 7.° Lc.s 8.000 .acciones en que hoy se divide ei--capital: 
soííial están -actualmente-poseídas por señores que s ? m encio
nan ¡en ei a rt. o.° de ia escritu ra  do Sociedad, según así resulta? 
de las oporlunas inscripciones de los libros de la  Sociedad.

A rt. 8.a Las acciones son de libre enajenación; peredas ©hl i-- 
gsciones que en todos conceptos hubiese contraído .el poseedor•. 
ó ceden fe pasarán  ín tegras al. adquisidor.

A rt. 9.° La. propiedad -de las acciones se acred itará  por la  
inscripción que de ellos se haga en los libros de la Compañía.

Las cesiones se harán, constar por declaración que se ex 
tenderá al pié de cqtía inscripción, firm ándola el cedente ó su 

"apoderado.
A rt. 10. La Sociedad reconocerá ■ por dueño de das acciones 

el ti tu la r  á cuyo favor se hallen expedidas, ó el que resu lte  ser 
su poseedor <-n Jos libros de la Compañía.

A rt. 44. La Sociedad no reconocerá más que á un solo ind i
viduo como poseedor do .cada acción, aun  cuando sean dos ó 
más los que interesen en ella.

Art. 1%. Los que adquieran acciones en. v ir tu d  de. hereda
miento, donación ó sentencia, pasuda en Juzgado, están  obliga
dos á p resen tar los títu los á la Ju n ta  de gobierno para  ser re 
conocidos. ju n io  o un ios documento-.', que a ñas ligúen su derecho; 
y no ofreciendo dificultad, se continuará' el traspaso en el R e
gistro .

Art. 43. La responsabilidad de los .accionistas en las opera
ciones sociales quedará i-imitada.-al valor to tal de las acciones 
que cada uuo posea.

Art. 14. Si so Extraviase ó inutilizase algún  títu lo , se lib ra 
rá un duplicado del mismo, previas las seguridades y justifica
ciones que ir  Ju-pta de gobierno estim e convenientes.

Art. 45. La posesión de una ó más acciones su jeta  al po
seedor á  todas L s  prescripciones de la escritu ra  social y de este 
reglam ento,

CAPÍTULO IV.

De las juntas generales de accionistas.

■■Árt. 46. Todos ios años en el m es'de-Agosto se celebrará 
junta; general o rd inaria  de mañocos-fas.

La Sociedad se reun irá  en junta- general ex trao rd in aria , 
siem pre que Jo acuerdo la Ju n ta  de gobierno, í& cual, según es
tá  pív\nni<lo en el a rt. 12 N* la escritu ra /de  Sociedad, te iid rá  
obligación de convocarla para llenar las vacuates accidentales 
dei Director, ó do m ár de d;>s indi vidrios b le  la  Ju n ta  :,de i go
bierno, dura ate ia ópoe i m dhu iiia  de su  duración, para reso l
ver las difidencias que Un vez ocurron. en tre  el Director y la 
Ju n ta  tic zoblcruo, y siem pre y cuando lo soliciten por escrito  
40 ó m ás av jiou íb tr' cmi derecho Ue asistencia, y que ju n to s  
represen ten  a 1 j nomos b  0 acciones.

Á rt. 17. E n  las ju n tas  generales ordfnaiñíts podrán tra ta rse

y resolverse cuantos asun tos sujete á su deliberación la Junta, 
de gobierno á ios señores accionistas presentes en ella.

En las ju n ta s  generales ex trao rd inarias  sólo podrán tra
tarse  de los asun tos para-Jes-cuales sean convocadas.

A rt. 4 8. Las ju n ta s  generales serán  convocadas por el Pre
sidente de la  Ju n ta  de gobierno, llevando á efec to ‘¡él acuerdo 
de-esta.

En las.convocatorias para ju n ta s  ex trao rd in a ria s  se expre
s a r á  el asunto  ó asun tos que deban d iscu tirse .

La convocatoria se h a rá  por medio de anuncio  insertado en 
un periódico ó m ás de esta ciudad.

A los señores residentes eu esta ciudad se les pasará aviso 
¿ domicilio, con ia  papeleta ó certificado de que se h ará  men
ción en el a rt. £5.

La convocatoria p ara  ju n ía s  o rd inarias deberá publicarse 
con i 5 ó m ás dias de anticipación.

La convocatoria para ju n ta s  ex trao rd inarias  se hará  con 
igual anticipación, á no ser que la  urgencia del asunto que en 
ellas deba tra ta rse  aconsejo reducir aquel plazo para  eviiar 4 
la Sociedad ios perjuicios que la dem ora podría ocasionarle.

Deberá, no obstante, la Ju n ta  de gobierno procurar que en- 
#tre  la convocatoria y la reunión m edien los m ás días posibles.

A rt. 19. T endrá derecho á concurrir á la  ju n ta  general, de 
accionistas todo el que posea y .tenga in scritas á su nombre en 
los libros de esta Sociedad con tros meses de anticipación cua
tro  ó más acciones. Si duran te  este plazo las hubiese trasferido 
á otro, aun  cuando después las recobre, h ab rá  perdido su dere
cho de asistencia.

A rt. &0. Siem pre que se reúnan  cuatro  acciones, aunque 
pertenezcan- á dos ó m ás individuos, pero que las tengan ins
critas con la anticipación ele tres meses, podrán estos nombrar 
uno de en tre  ellos que les represente y haga uso del voto que 
en ta l caso le corresponderá.

A rt. S i. Cada cuatro  acciones dan derecho á  un  voto; pero 
n ingún  accionista d is fru ta rá  de m ás de 10 votos, cualquiera que ■ 
sea el núm ero de acciones que posea. - ■ *

Art. %%. Siendo m ás de cuatro  las acciones que posea un 
individuo* no podrá por las que excedan de este núm ero ó sus 
m últiplos, ni tampoco por las, que excedan de 40, delegar sus 
facultades á otro accionista que no las tuviese para  que este,, 
reuniendo la representaeion de cuatro  ficciones, haga uso ,del 
derecho que en  el a rt. £0 se h a  establecido con el solo fin de, 
que tengan representación en las ju n ía s  los que por derecho** 
propio no pueüan a s is tir  á ellas.

A rt. £3. Todo accionista con derecho de asistencia podrá 
em itir los votos que- representase por delegación de uno-ó más 
socios que tuvieren  adquiridas sus acciones con la  c itada anti
cipación. E sios votos se com putarán  por separado de los que 

> por derecho propio correspondan a! accionista que los emitiese.-
Art. £4. Los socios que no puedan ó no quieran  as is tir  á las 

ju n ta s  podrán hacerse rep resen tar por ot o accionista, bien 
confiriéndole poderes en escritu ra  pública, bien con u n a  simple 
carta-de autorización, ó dándola bajo su firm a en la misma 
papeleta de asistencia. Si usa el prim er medio, se ano ta rá  en el 
libro de actas la fecha del poder y nom bre.del N otario  que lo 
autoiñzó: si el segundo, se tom ará  asim ism o no ta  de la  fecha de 
la carta, y quedará esta archivada en la  Secre taría  de la So
ciedad; y si el tercero, se arch ivará  la  papeleta de asistencia en 
que conste la autorización.

A rt. S5. P ara  acred itar el derecho ce asistencia  á la  junta 
y núm ero de votos de cada accionista se les proveerá de un 
certificado en que así conste, firmado por el Secretario de la 
Ju n ta d o  gobierno y sellado con el sello de la Sociedad. Este 
certificado se pasará á dom icilio de los señores socios residen
tes en esta ciudad, cuando, en conform idad á lo prescrito  en el 
artícu lo  48, se les dé aviso de la  convocatoria para  la junta.

Art. £6. Las ju n ta s  generales serán  presid idas por el Pre
sidente de la Ju n ta  de gobierno, el cual decla rará  ab ie rta  la  se
sión luego que estén presentes un  núm ero de accionistas qué 
representen  dos terceras partes de acciones, ó tan  pronto  como 
haya pasado media hora de la señalada para  la reunioñ, cual
quiera que sea el núm ero de accionistas presentes.

Árt. S7. La sesión se em pezará leyéndose y  aprobándose el 
ac ta  an terio r.

A rt. £8. . E n Ja ju n ta  general o rd inaria , después de haberse 
dado lec tu ra  del inventario , cuentas y  balance que en ei mes 
de Julio  h ab rá  form alizado el D irector, según lo oispuesto en 
el a rt. 88 de la  escritu ra  social, se pondrá á discusión el dicta
m en que en su, v is ta  hab rá  .redactado la J u n ta 'd e  gobierno, 
cum pliendo lo prescrito  en el a rt. 49 de dicha, escritu ra , y el 
voto particu lar, caso de que hubiera form alizado algún  indi
viduo de la Ju n ta  de gobierno.

Art.;.&9. S i hubiese voto particu lar, será discutido con pre
ferencia, exam inándose luego el dictam en de la Ju n ta  de go
bierno si aquel fuese desechado; pero si se acepta, sólo se dis
cu tirá  la  parte  del dictám en que aun  pueda subsistir.

A rt. 30. La. discusión tend rá  siem pre lu g ar hablando "los 
accionistas en pro y en contra, según el orden con que hubiesen 
pedido la palabra. -

A rt. 34. No se ce rra rá  n inguna discusión m ien tras tenga 
pedida la palabra un accionista que no hubiese tom ado parte 
en ella, á ménos que habiendo hablado ya tres individuos en 
el sentido del que la pidiese, ia ju n ta , consultada con ei Presi
dente, declare el pinito .suficientemente discutido.

A rt. 33. Podrá no obstante el. P residente conceder la pala
bra una ó m ás veces al accionista que hubiese hecho uso  de 
ella, si la pidiese para rectificar ó por alusiones personales.

A rt. 33. E l accionista que hubiese pedido la  palabra en-pro 
ó eu con tra  podrá cederla á otro que desee hacer uso de ella en 
igual sentido.

A rt. 34. E n la  ju n ta  general o rd inaria  todo a c c io n i s t a  ten
drá  derecho á proponer cuanto juzgue conveniente en interés- 
de la Sociedad.

A r t . '35. Las proposiciones se p resen tarán  por escrito ai 
P residente, firm adas al ménos por tres señores socios -accionis
tas. Las que tengan por objeto fijar el curso de ios debates po
d rán  hacerse de palabra ó suscritas por un  solo accionista..

A rt. 36. L a Presidencia determ inará la  lec tu ra  de la s ’pro
posiciones presentadas cuando lo juague conveniente, ó desde 
luego si así lo pidiere un firm ante y no conform ándose eDPre
siden te "lo1 decida1 la ju n ta .

A rt. 37. Leida la proposición, podrá apoyarla  uno desas 
firm antes, ó im pugnarla  el que no estuviese conform e con ells*» 
concediéndose después la palabra á  oíros elos i n d i v i d u o s  en  pro 
y dos en contra si la pidieren.

A rt. 38. E l  au to r de una  proposición podrá re tira r la , dán
dose entonces por term inado el debate sobre- ella, á  n© ser que 
tres accionistas ia p roh ijaran  haciéndosela propia.

Art. 39. Tanto en las ju n ta s  generales o rd in a ria s  como;®* 
las ex traordinarias, fo rm ará  acuerdo lo que se resuelva á ph*- 
ralídf.d  de votos por los socios presentes. .

: ArtháO. Antes de em pezar la  votación podrán  los accionis
tas- pedir explicaciones sobre el punto  ó cuestión  que vay*A 
resolverse, y dar las que-gusten  sobre el voto q u e  piensen 
tir , consignándose en e l ac ta  si así lo solicitasen; pero una vê  
cerrado el debate, v o ta rán  a firm ativa  ó negativam ente, sinP° 
abstenerse de hacerlo  n i em itir su  opinión de u n  m o d o  cona - 
cionah
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Art 41. En los eaaos de empate se. repetirá l a , votaeion; y 
. v er ific a d o  aun subsistiese, decidirá el voto de! Presidente,

Art 4& Si el dia señalado para la junta general no queda
r e n  resueltos los asuntos que en ella deban tratarse, se conti
nuará 1& sesión en los próximos y en la hora que decida la 
Junta á propuesta de su Presidente:

Art 43* Cuando deba proceder se a la elección ordinaria ó 
a c c i d e n t a l  de individuos «de la Junta de gobierno y Direetor* se 
observará el método siguiente.. ^

La Junta nombrará de entre los presentes a dos individuos 
n a r a  desempeñar el cargo de Secretarios escrutadores.

El Presidente entregará á cada elector una papeleta con el 
sello de la Sociedad, expresando en ella los votos de que dis
frute dicho elector. q ;

Si se trata de la eleceion de Director, cada votante escribirá, 
ó bien h a r á  escribir en la papeleta que se le ha entregado, el 
nombre de la persona á quien quiera dar su sufragio;

Si alguna papeleta contuviere más de un nombre, se enten
d e r á  votado el que ocupe el primer lugar.

Cuando se trate de la elección de individuos de la Junta de 
gobierno, ó de estos y suplentes de los mismos, el elector es
c r i b i r á  ó’hará escribir en la papeleta tantos nombres cuantos 
sean los individuos que deba elegir, entendiéndose que los pri
meros de la lista son los votados para los cargos en propiedad 
y los últimos para suplentes.

Si alguna papeleta contuviese más nombres que el número 
de candidatos que deban votarse, se entenderán votados los pri
meros de la lista.

El elector entregara la papeleta al Presidente, quien la in
troducirá en una urna, cerciorándose antes con los señores so
cios escrutadores, por la lista de socios que tendrán á la vista, 
que el votante tiene derecho á votar y no ha hecho uso de él; 
paralo cual, al emitir su voto cada uno de los presentes, los 
sejiores socios Secretarios escrutadores continuarán al frente 
de su nombre en la lista la palabra votó.

Terminada la votación, el Presidente sacará una á una las 
papeletas de la urna, y leerá en alta voz el nombre ó nombres 
que contenga y el de votos correspondientes á cada papeleta, y 
de todo lo cual tomarán nota los Secretarios escrutadores.

Sacadas y leídas todas las papeletas, se hará el escrutinio, y 
el Presidente declarará elegido al que ó á los que, según el caso, 
hubiesen obtenido mayor número de votos.

Dentro de tres dias de terminada la elección, el Presidente 
comunicará oficialmente á los elegidos el respectivo cargo que 
hubiesen obtenido.

Art. 44. Son elegibles-para constituir la Junta de gobierno 
ó suplentes de la misma todo accionista que ordinariamente 
resida en esta ciudad y sea poseedor de cuatro ó más acciones.

CAPÍTULO V,

De la Junta de gobierne.
Art. í 45. Los? individuos elegidos por la j unta general para 

constituir la de gobierno, al tomar posesión de sus cargos, debe
rán depositar cada uno cuatro acciones, las cuales se guardarán 
en un arca de tres llaves, que tendrán una el Presidente, otra 
el Secretario y otra el socio que elegirá la junta general de ac
cionistas. '

Se tomará nota de las acciones depositadas, con expresión de 
su número de orden, fecha en que fueron emitidas, nombre del 
titular y traspasos que de ellas quizás se hubiesen hecho, cuya 
nota , quedará expuesta en las oficinas de la Sociedad para  que 
llegue á conocimiento de los señores . socios y se dificulte su 
circulación, Si la tuvieren, se exigirá la. responsabilidad, de 
bida á las personas que debían conservar el depósito.

Art. 46. Los individuos nombrados para constituir la Junta 
de gobierno, en el mismo dia en que tomen posesión de sus 
cargos, elegirán de entre ellos un Presidente, un Vicepresidente 
y un Contador. Constituidos en esta forma, confirmarán el 
cargo de Secretario ó nombrarán otro, el cual en todo caso será 
pagado de los fondos de la Sociedad. Para desempeñar el cargo 
4e Secretario, es requisito indispensable tener la calidad de ac
cionista. Este cargo podrá ser desempeñado por uno de los in
dividuos de la Junta de gobierno.

Arti 47. Los individuos de la Junta de gobierno servirán 
sus cargos cuatro años, renovándose cada dos por mitad. En la 
primera renovación cesarán en sus cargos los cuatro que desig
ne la suerte. El sorteo lo practicará la Junta de gobierno un 
mes ántes del dia señalado para celebrar junta general ordina
ria, y hasta este dia se tendrá expuesto constantemente en las 
oficinas de la Sociedad el resultado del sorteo para conoci
miento de los accionistas.

Art. 48. Si ocurriese la vacante de uno ó dos de los cinco 
Vocales de la Junta de gobierno durante la época ordinaria de 
la duración del cargo, entrará á reemplazarle el suplente ó su
plentes, sin hacerse nueva designación de Presidente, Vicepre
sidente y Contador; per® si fuese uno de estos tres cargos el 
que accidentalmente vacase, entónces se procederá á la desig
nación del individuo de la Junta de gobierno que deba desem
peñarlo.

Art. 49. La Junta de gobierno se reunirá cuantas veces la 
convoque el Presidente, el cual tendrá la obligación de convo
carla á lo ménos una vez al mes.
 ̂ Para celebrar sesión extraordinaria serán convocados sus 

individuos, con cédula que se exprese su objeto.
Art. 50. Para que pueda deliberar y tomar acuerdo se re

quiere cuando ménos la presencia de cinco de sus individuos.
Art. 51. Los acuerdos se tomarán por mayoría de votos. 
Ninguno de sus individuos podrá abstenerse de votar; pero 

podra hacer consignar en el acta su voto particular. En caso de 
empate, lo decidirá el Presidente.
f Art, 5£. En casos urgentes podrá resolver el Presidente por 

si, o con los Vocales que acudan al llamamiento; pero convo
cara inmediatamente á reunión extraordinaria, que deberá ce
lebrarse¡dentro, de, los dos dias inmediatos, y en ella dará 
cuenta de lo obrado para la resolución que se estime conveniente.

.^ rt* 53. Los acuerdos de la Junta de gobierno se consigna
do a,n Un ljbro do actas, extendidas en el papel sellado corres- 
pn«ÍTnt£’ a car£° Y kaJ° la responsabilidad del Secretario, el 
cuaiias firmará con el Presidente.
de laantee*SÍOn ^  emPezara ieyd»dose y aprobándose el acta

Art. 54. Las atribuciones de la Junta de gobierno son las 
enmonadas en el art. 19 de la escritura social,, y además las 

siguientes:
^™utorizar a la Dirección para gastos que no ex- 

üe o.OOO pesetas.
-Modificar, á propuesta del Director, los precios de 

ura y demás servicios expresados en el art. 3.® - •
pnflr,sCer?* 90mPrar terrenos ó edificios para la Sociedad 

Art Vxí0r los mism0S no exceda de 5.000 pesetas, 
la inrit tant° por 400 sobre los beneficios líquidos que 
Junta s g€?1.erai de accionistas señale para remunerar á la 
porninn 6 ^obierno se repartirá entre sus individuos en la pro- 
^ercion que los mismos acuerden. *

Del Presidente.
Art. 56. El Presidente representará á la Sociedad en sus 

relaciones con los accionistas, con el Gobierno y con las Auto
ridades,

Firmará con el Secretario cuantos documentos emanen de 
la Junta de gobierno y de la general de socios.

. Del Vicepresidente.
Art. 57. El Vicepresidente hará las veces del Presidente en 

las ausencias y enfermedades de este.
Del Contador.

Art. 58. El Contador firmará con el Presidente los arqueos 
de Caja.

Formará parte de la Comisión para determinar acerca del 
balance general presentado por la Dirección.

Firmará ios títulos de acciones.

De los Vocales.
Art. 59. Los Vocales por turno semanal tendrán obligación 

de observar la marcha y buen desempeño de la fábrica, y de 
cualquiera irregularidad que noten darán parte al Director para 
que la corrija.

CAPÍTULO VI.
Del Secretario.

Art. 60. El Secretario de la J unta de gobierno llevará con 
la debida puntualidad el libro de actas, tanto de la Junta de 
gobierno como de las juntas generales; firmará con el Presi
dente dichas actas y cuantos documentos emanen de la citada 
Junta de gobierno.

Firmará también con el Presidente y Contador los títulos 
de acciones. i

Llevará asimismo el registro de las acciones, consignando 
los traspasos de ellas con el orden y claridad debidos.

Tendrá una lista arreglada de todos los accionistas.
Firmará los anuncios de todas las disposiciones de la Junta 

de gobierno que deban comunicarse á los socios y ai público.
Firmará con la anticipación debida otra lista nominal de los 

socios que tengan derecho de asistir á la j unta general inme
diata, expresiva aquella del número de acciones que cada uno 
tenga, y de los votos que le corespondan, ya por derecho propio, 
ya por representación.

L ib raráá los socios las certificaciones que acrediten su de
recho de asistencia á las juntas generales y respectivo número 
de votos que tengan.

Ordenará y custodiará en las oficinas de la Sociedad to
dos los documentos pertenecientes á ella.

Redactará los informes, aprobaciones motivadas, censuras 
y Memorias que deba presentar la Junta de gobierno, y desem- 
peñará cuantos trabajos, comisiones y encargos le haga la Jun
ta y sean inherentes y propios de su cargo de Secretario.

Art. 61. En ausencia ó enfermedad del Secretario de la Jun
ta de gobierno, designará quien deba sustituirle.

CAPÍTULO VII.
Del Director.

Art. 6£. El Director será nombrado por la junta general de 
accionistas.

Su cargo durará cinco años; pudiendo, terminados ellos, ser 
reelegido.

Al entrar en posesión de su cargo depositará £5 acciones, que 
se custodiarán en la misma.arca donde están depositadas las 
de los individuos de la Junta dé gobierno, y de las cuales se to
teará nota igual á  la prevenida para estos casos en el art. 45, 
exponiéndose en las oficinas dé la  Sociedad para que llegue á 
noticia de los señores socios y se dificulte su circulación.

Art. 63. En ausencia ó enfermedad del Director, y para ín
terin se provea esta plaza cuando vacare, hará sus veces el Pre
sidente de la Junta «de gobierno, ó la persona que esta designe, 
ya de su seno, ya de entre ios accionistas, siempre que resida 
en esta ciudad, y sea dueña cuando ménos de las £5 acciones 
que habrá de constituir en depósito.

Art. 64. El Director deberá tener su habitual residencia en 
esta ciudad.

Art. 65. El, ó quien haga sus veces, usará de la firma 
social.

Art. 66. Será de su exclusiva competencia la dirección de 
las operaciones del establecimiento y la administración del 
mismo, no pudiendo aplicar los fondos que por todos conceptos 
recaude para negociar por cuenta propia, ni para objetos dis
tintos del de la Sociedad. En el desempeño de sus funciones 
deberá sujetarse á lo dispuesto en la escritura social y en el 
presente reglamento.

Art. 67. Para la variación de la maquinaria ó aumento de 
material, y para efectuar obras cuyo coste exceda de 1.000 pe
setas, deberá obtener préviamente el consentimiento déla Junta 
de gobierno.

A rt 68. Llevará claras y exactas cuentas de todas las ope
raciones que se ejecuten, así como los libros prevenidos en el 
Código de Comercio, y demás auxiliares que estime convenientes.

Art. 69. Pasará mensualmente á la Secretaría de la Junta 
de gobierno una Memoria de la situación del establecimiento, 
con un estado de los intereses de la Sociedad.

En el mes de Enero presentará además un tanteo de ba
lance del primer semestre de fabricación, y en el de Julio un 
balance general é inventario, con un estado estimativo de los 
beneficios.ó pérdidas que hayan resultado durante el año. Pro
pondrá á la Junta de gobierno el tanto por 100 anual que 
haya de descontarse del valor nominal de edificios y maqui
naria, no pudiendo ser ménos del 1 por 4.00 ni mayor de 3. 
Facilitará en todo tiempo á la Junta de gobierno cuantas no
ticias, antecedentes y datos le pida sobre la marcha del estable
cimiento, y con referencia á los asuntos de administración y 
contabilidad,

Art. 70. Nombrará los dependientes ó empleados que juzgue 
indispensables para la mejor expedición de los negocios de la 
Sociedad, y asimismo podrá despedirlos, pero con la precisa 
obligación de proponer á la J unta de gobierno el cargo de ma
quinista y molinero para que esta elija al que más convenga.

Art. 71. No podrá dedicarse á la dirección ni administra
ción de otros establecimientos de igual-clase, ni análogos á los 
poseídos por la Sociedad.

Art. 7£. En remuneración de sus trabajos percibirá la do
tación fija, y además el tanto por 100 de los beneficios líquidos 
que la junta general de accionistas le haya señalado.

CAPÍTULO VIII. ’
De los benef icios .

Art. 73. La Junta anunciará debidamente la fecha en que 
se hará efectivo el dividendo que so haya de repartir.

En el local donde debe efectuarse el pago se tendrá de ma- 8

nifiesto la distribución de beneficios repartibles y una relar 
cion nominal de los,accionistas, .en la que se expresará el tota! 
que á cada uno haya correspondido. Estos documentos estaráte 
firmados por el Director, con el V.° B.* de! Presidente de 
Junta de gobierno.

CAPÍTULO IX.
De la• disolución y liquidación 'de la Sociedad.

Art. 74. La Sociedad se dará por terminada llegado el dié 
1.* de Mayo de 1887, ó cumplida la, próroga. que se hubiese 
acordado, á tenor del art. 4.* y 31 de la escritura social.

Art.. 75. Tan luego como la Sociedad esté disuelta de dere
cho, cesará la representación del Director para hacer nuevos 
contratos y obligaciones, y sus facultades quedarán limitadas 
á percibir los créditos de la Sociedad, extinguir las obligacio
nes contraidas de antemano según vayan venciendo, y realizar 
las operaciones que se hallen pendientes, todo bajo la inmediata 
inspección de la Junta de gobierno.

Art. 76. Llegado el caso de disolución, se convocará á junta 
general de accionistas para que estos acuerden, si lo estiman, 
conveniente, nombrar dos ó mas comisionados, sean ó no ac
cionistas, que con el Director de la Junta de gobierno procedan 
con actividad á la liquidación para dejarla terminada dentro 
del término de medio año.

Si entre los comisionados que se nombren y el Director ó la 
Junta de gobierno surgieren disidencias, so elegirán árbitros 
para que las diriman en el término más breve posible.

CAPÍTULO X.
Disposiciones generales.'

Art. 77. Si se suscita alguna cuestión sobre inteligencia del 
contrato social, derechos y deberes de los socios consignador 
en él y en este reglamento, aun cuando sea de la exclusiva 
competencia de los Tribunalés el resolverla, ántes de acudir 
ellos se tanteará nn arreglo ó transacción por medio de árbiá- 
ros arbitradores ó amigables componedores. -

Ar 78. Podrán adicionarse^ eliminarse ó modificarse los- 
artículos de la escritura social y de este reglamento siempre- 
que en junta general de accionistas lo acuerde un número de 
votos que represente las dos terceras partes del capital social.

Bajo cuyas bases, que aceptan los señores comparecientes 
en todas sus partes, otorgan la presente escritura, que se obli
gan guardar y cumplir.

Y yo el Notario autorizante, en cumplimiento de lo que está 
prevenido en el Código mercantil vigente, art. ££, párrafo se
gundo, ndvertí á los señores otorgantes que dentro del término 
de 15 dias, á contar desde esta fecha, habrá de tomarse razón 
de esta escritura en el Registro público de comercio de la pro-, 
vineia, acompañando el correspondiente testimonio; y que ade
más, de conformidad á lo prevenido en la ley de 19 ue Octubre, 
de 1869, art. 4.*, el Administx*ador de la Sociedad, que con la 
presente se establece, habrá de presentar al M. I. Sr, Goberna
dor de esta provincia copia autorizada de la misma, así como 
del jacta de constitución de dicha Sociedad, para remitirlo al 
Ministerio de Fomento, y consiguiente publicación en la Ga-1 
c e t a  de Madrid y en el Boletín oficial de la provincia á lo& 
efectos y bajo las penas establecidas en dichas disposiciones.

Así lo otorgan, siendo presentes por testigos D. José Vilá y 
Mangrané, propietario, y Ramón Llop y Ferran, Escribiente, 
ambos de esta vecindad, quienes manifiestan no tener impedi
mento para iserlo.

 ̂ Y enterados los señores otorgantes y testigos de la atribu
ción qué la ley Ies concede para leer por sí esta escritura, pro* 
cedí por sü. acuerdóla la lectura de la misma, en cuyo conte
nido se ratifican los primeros, y lo firman con los testigos. *

Y yo el Notario autorizante doy fé de conocer á dichos se
ñores otorgantes, y también la doy de constarme su estado,, 
profesión y vecindad, y de todo lo contenido en este instru
mento público.=José Simó.«=Juan Bofarull.« Salvador Bes- 
ses.=Eudaldo Gebelii Arandes.==Francisco Fumaña.=Leopoldn 
Sugrné. «Carmen Sueona.—Juan Montserrat.«Cárlos Roig y 
Freixa.r=Pablo Segimon.«Juan Massó.«Ramon Cuadrada.« 
Francisca Pamiés.«Isidro Ripoll.«Juan Felip.=  José F o n t.«  
Salvador Gasanovas Caixés.« Ensebio Folguera. «  Sebastian 
Pullés.«Francisco Jordi.«Virginia Pons.= Eugenio Mata.== 
Juan Grau Ferrér.«Pedro Pablo Sedó.=Tomás Pujol y Jard i.«  
María Ros.«Enrique Anguera.«María Pons.=Josefa Bové.== 
José Bages Ros.*=*Victorino Agustí.«Jáime Cercós.«José Vilá, 
testigo.«Ramon Llop, testigo.=Está signado.«José Juan So- 
ciats.«Sigue una rúbrica.«Los séñores=D. Tomás Pujol y 
Jaadi, diez y siete«estos añadidos y los enmendados=cono- 
cimiento«segundo= valen; pero no los tildados«años, ve
cinos ambos de esta memorada ciudad «llevando. « A si lo 
apruebo yo el Notario.

Esta copia concuerda fielmente con su original, de que doy 
fé.=José Juan Sociats.

ACTA.
Número £06.—-En la ciudad de Reus, á £6 de Junio de 1880, 

ante mí D. José Juan Sociats y Foraster, Notario del ilustre 
Colegio del territorio de Barcelona, con residencia en la pre
sente ciudad, y testigos que se nombrarán, comparecen en este 
acto los Sres. D. José Simó ,y Amat, Médico-cirujano, soltero, 
de 66 años dé edad, el que ha exhibido su cédula personal ex
pedida por esta Alcaldía bajo el número 434, con fecha 5 de 
Noviembre del año próximo pasado; D. Juan Bofarull y Gebe- 
lli, propietario, casado, de 57 años, según cédula num. 4.70£, 
de fecha £7 de Enero último; D. Salvador Besses y Prats, relo
jero, viudo, de 70 años, según cédula núm, 4.8£1, librada en £ i 
de Febrero del presente año; D. Éudaldo Gebelli y Arandes, de! 
comercio, casado, de 47 años, según cédula núm. 1.519, de £7 
de Enero último; D. Francisco Fumaña y Soler, también del 
comercio, casado, de 47 años, según cédula núm. £.!£!, de fecha 
16 de Marzo próximo pasado; los consortes D. Leopoldo Sugué y 
Nplla y Doña Cármen Suqona y Vallés, propietarios, el primero 
de 40 años y la segunda de 3£, según cédulas númefos £1 y  
£.878, libradas respectivamente en 10 de Octubre de 1879 y en 
el dia de hoy; D. Juan Montserrat y Rosich, confitero, viudo* 
de. 60'años,- según cédula núm. £.869, de fecha £3 del actual; 
D. uárlos Roig y Freixa, del comercio, casado, de 56 años, se
gún cédula núm,.1.486, librada el dia 15 de Enero último, tan
to en nombre propio, como en calidad de apoderado de D. Ma- 
gin Serra y Borrás y Doña María Sucona y Cuchi, consortes 
de D. Francisco Duran y de Doña Eulalia Roig y Freixa, viudá 
de D. José Boada y Ferrater, D. Victorino Casas y Bley y Doña 
Dolores Casas y Bley, vecinos de Barcelona; D. Pablo Segimon 
y Freixa, propietario, casado, de 58 años, según cédula nú
mero 1.081, de fecha 31 de Diciembre último, en represen
tación de la Sociedad establecida en esta ciudad bajo la ra 
zón social de Segimon hernimos, de la cual es socio geren
te; D. Juan Massó y Capdevila, jabonero, casado, de 50 años, 
según cédula núm. 885, de 1£ de Diciembre próximo pa
sado; D. Ramón Cuadrada y Ricart, del comercio, casado, de 
56 años, según, cédula num. 864, de fecha 11 de Diciembre últi
mo, en la 'calidad de apoderado de sus hermanos D. Pedro Cua-
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drada y Ricart y Doña Ramona Cuadrada y Rieart, y da su cu 
ña da y sobrina Doña Rosalía Renter y Castillo, y  D .JoseC ua- 
drada y Renter, vecinos de Mataró; Doña' Francisca 'Pamiés y 
Pujáis, sin profesión, de 38 años, acompañada de su marido Don 
José Font y Oliva, curtidor, de 43 años, según cédulas números 
£ 877 y 4.488, libradas respectivamente con fechas 16 áel actual 
y  £8 de Setiembre ültinio; D. Isidro Ripoll y Ppdrol, del co
mercio, casado, de 55 años, según cédula núm. 1.3/6, de 14 de 
Enero último; D. Juan Félix y  Cochs; propietario, soltero, de 
58 años, según cédula núm. £.868, de ££ del actual; D. Salvador 
Casanovas y Caixés, también del comercio, soltero, de 36 años 
según cédula núm. £.848, librada en 49 del presente mes; Dor 
Ensebio Folguera y Rocamora, propietario, casado, de 44 anos 
según cédula núm. 1.990, de 4 de Marzo último; D. Sebastian 
Pulíés y Baladas, propietario, soltero, de 57 años, según cé
dula núm. 3J8Ü, de 46 de Julio próximo pasado; D. Franoiscc 
Jordi y Llorens, panadero y propietario, casado, de 51 anos, se
guí. cédula núm. £.508, de 15 del actual; Doña Virginia Pons y 
Noli a, sin profesión, de 80 años, acompañada de su marido Don 
Eugenio Mata y Miarons, Doctor en Ciencias, de 34 años, según 
cédulas números £.876 y 144, libradas respectivamente en £6 
del actual y £1 de Octubre del año próximo pasado; D. Juan 
Gran y Ferrer, del comercio, casado, de 39 años, según cédula 
número 868, de fecha 4 de Diciembre último; D. Pedro Pablo 
Sedó v Pamiés, propietario/casado, de 57 años, jsegun cédula 
número 4.8F1, de fecha 9 de Enero del presente año; D. Tomas 
Pu iol y Jardí, propietario, viudo, de 86 anos, según cédula nú
mero £.ó£l, de ££ de Febrero último; Doiia María Ros y Rodés, 
sin profesión, de 70 años, viuda de D. Jaime Bages y Oliva, se
gún cédula núm. £.1£0, de 4 de Octubre próximo pasado; los 
consortes D. Enrique Anguera y Janey y Doña María Pons y 
Nolla, propietarios, de 38 años el primero y £6 la última, según 
cédulas números 1.0£5 y £.517, libradas respectivamente en £9 
de Diciembre próximo pasado y 6 del actual; Doña Josefa 
Bové y Monseny, propietaria, de 46 años, acompañada de su 
marido D. José Bages y Ros, también propietario, de 50 años, 
según cédulas números £98 y £97, libradas en 15 de Octubre 
del año próximo pasado; D. Victorino Agustí y Aymerni, . P ro
fesor de Música, viudo, de 7£ años, según cédula .núm. £.170, de 
£8 de Febrero último, y D. Jaime Cercos y Bové, propietario, 
viudo, de 60 años, según cédula núm. 1.071, dê  fecha 6 de Oc
tubre próximo pasado, vecinos todos de esta ciudad, á excep
ción del D. Juan Bofarull y Gebelli, que lo es de Barcelona, .

Asegurando en sus respectivos nombres estar en el pleno 
goce de los derechos civiles, con la capacidad, legal necesaria 
para contratar, mediante verificarlo las señoras comparecientes 
Doña Carmen Sucona y Valles, Doña Francisca Pamiés y Pu
jáis, Doña Virginia Pons y Nolla, Doña María Pons y Nolla y 
Doña Josefa Bové y Monseny, con la debida autorización de 
sus respectivos maridos, que ha sido pedida, concedida y  acep
tada ante mí el Notari®. y obrando los referidos mandatarios 
con poderes bastantes, cuyas primeras copias exhibidas van 
debidamente trascritas en la escritura que va á hacerse men
ción, y exponen: 1 ;

Que en la de esta misma fecha, autorizada por el suscrito 
Notario ántes de ahora, los propios comparecientes en sus re
feridas calidades han otorgado y firmado el contrato de So
ciedad por acciones, qwe tendrá su domicilio en esta ciudad y 
girará bajo la razón social Industrial Harinera, siendo los se
ñores•'comparecientes tenedores ó representantes de más de las 
dos terceras partes del capital de la Sociedad que se tra ta  de 
constituir, interesando en ella, á saber: el Sr. D. José Simó y 
Amat, por ser propietario de ciento cincuenta y dos acciones; 
D. Juan Bofarull y Gebelli, de cincuenta y siete; D. Salvador 
Bexes y Prats, de once; D. Eudaldo Gebelli y Arandes, de vein
tisiete; D.FranciscoFumaña y Soler, de diez; D. Leopoldo Sugué 
y Nolla, de ochenta y cinco; Doña Cármen Sucona y Valles, de 
cincuenta y cinco; D. Juan Montserrat y Rosich, de setenta y 
dos; D. Oárlos Roig y Freixa, de cincuenta, y además repre
senta por D. Magia Serra y Borrás setenta y una; por Doña, 
María Sucona y Cuchi, consorte de D. Francisco Duran, cua
renta y tres; por Doña Eulalia Roig y Freixa, viuda de D. José 
Boada, cuarenta y tres; por D. Victorino Casas y Bley, ciento 
ochenta y cuatro, y por Doña Dolores Casas y Bley, ciento seis; 
D. Pablo Segimon y Freixa, en representación de la Sociedad 
Segimon hermanos, de treinta y nueve; D. Juan Massó y  Cap- 
devila es propietario de cincuenta y tres; D. Ramón Cuadrada 
y Ricart representa por D. Pedro Cuadrada y R icart trein ta  y 
cuatro acciones; por Doña Ramona Cuadrada y Ricart diez y 
siete, y por Doña Rosalía Renter y Castillo y su hijo D. José 
Cuadrada y Renter trein ta y cuatro; Doña Francisca Pamiés 
y Pujáis, consorte de D. José Font y Oliva, es propietaria de 
diez acciones; D. Isidro Ripoll y Pedrol-, de treinta; D. Juan 
Félix v Cochs, de una; 13. Salvador Casanovas y Caixés, de 
veintiocho; D. Ensebio Folguera y Rocamora, de cincuenta y 
una; D. Sebastian Pullés y Baladas, de once; D. Francisco 
Jordi y Llorens, de treinta y ocho; Doña Virginia Pons y No
lla, consorte de D. Eugenio Mata, de cincuenta y siete; D. Juan 
Grau v Ferrer, de diez; ü. Pedro Pablo Sedó y Pamiés, de tres;
D Tomás Pujol y Jardi, de diez y siete; Doña María Ros y 
Rodés, viuda de I). Jaime Bages y Oliva, de ocho; Ib Enrique 
Anguera y Janey, de diez y siete; Doña María Pons y Nolla, de 
cincuenta y siete; Doña Josefa Bové y Monseny, consorte de 
D. José Bages y Ros, de diez; D. Victorino Agustí y Aymenrí, 
de dos, y D. Jaime Cercos y Bové, de diez.

Que con arreglo á la citada escritura, y en conformidad á 
lo dispuesto en el art. 8.° de la ley de 19 de Octubre de 1869 
sobre libertad de Bancos y otras Sociedades, declaran consti
tuida definitivamente la de la Industrial Harinera, bajo todas 
las bases, estatutos, reglamentos y disposiciones transitorias 
q u e  c o n t i e n e  la referida escritura social; de lo que á requeri
miento de los interesados levanto esta acta.

Así lo otorgaron, siendo presentes por testigos D. José Vilá 
y Mangrané, propietario, y Ramón Llop y Ferran, escribiente, 
ambos de esta vecindad, que manifiestan no tener excepción 
alguna para serlo. ó , :

Y habiendo leído á t®dos íntegramente esta acta, por cuyo 
medio han optado, después de enterados del derecho que tie
ne n de leerlo por sí, se ratifican los primeros en* su contenido, 
y lo firman con los testigos. ; /

De todo lo que, de conocer á los señores otorgantes, y de 
constarme su estado, profesión y vecindad, y  de haber acredi
tado su representación los que obran en nombre de otros,* yo 
el Notario autorizante doy íé.=José Simó.=*Juan B ofaru ll.=  
Salvador Bexes.==Eudaldo Gebelli Arandes.==Francisco Fum a- 
ña.=Leopoldo Sugué.«Cárm en Sucona.=Juan Montserrat. «  
Carlos Roig y Froixa.-=Pablo Segimon.= Juan Massó.=Ramon 
Guadrada.=--Fráncísca Pamiés.=José Font y O liva.= lsídro 
BRjoi].=Juan Félix.—Salvador Casanovas y Caíxós.^Eusébio 
Folguera. == Sebastian Pullés. =  Francisco Jo rd i.«  Virginia 

■ Pons. «E ugenio  M ata.«Juán Grau y Ferrer.—Pedro Rabio 
Sedó— Tomás Pujo1 ¿ Jardi.«M aría Ros.MEnriqué Angue
ra. «M aría Pons.--Josefa Bové.-«José Bages ■Ros.«Victoríno 
Agu?ti.«Jaim e Oevcúy -Jo sé Víla, testigo,=RamonLlop, testi- 
go.=E*uá signad * --J<r 1 Juan Sociats.=Siguc una fábrica.«  
De 10 años«esie añadido, y los em nendados= siettí= M M - 
t r M = v ;:]en .«  '  í lo ap tirbo  yo el Notario.

Es copia conformo cen su original, de que doy fé; y á re 

querimiento del Sr. Director de la Sociedad Industrial Harine
ra para la inserción en la G a c e ta  m M adrid , la  lib ro ,. signo y  
firmo en Reus á £0 de Marzo de 4881.^= José ,Juan Sociats.

Los infrascritos Notarios del ilustre Colegio del territorio 
de Barcelona, con residencia en la presente ciudad, legalizamos 
el signo, firma y rúbrica que anteceden del Notario D. José 
Juan Sociats y Foraster.

Reus 5 de Abril de i 881.== Juan Sardá.=*Plácido Barredas.
X—153£

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas dd dia 17 de Abril de 1881.

TEMPE R ATUSA 
A LTUEA. y h o mudad del aire.

HORAS. T e RMOMKTOO BMOOOH ESTADO
í  Q# y en.  :...........” y daie del viento. del cielo.
milímetros. Seco. Hurnede- ,

cido..

6 de ía m . 699 ¿17 9*2 K  Bris^.. Cubierto.
9 de la m. 698 25 15*9 4 1 $ E S. 8. Id. fie. Nuboso.

4 2 del dia.. 696 00 22*0 1 6*4 S. B. . ídom .. Idem.
8 de la t . .  6P4 75 4 8 * 44*6 S. S. E. V.° fie. Cubierto.
6 de la t . . 697 02 129 i i ‘4 S . Brisa . .  Idem.
9 de la n.. 697‘SO 4 4*2 4 9*0 S. S. K. Idem. .  Ais. nubes.

Temperatura máxima del aire, á la sombra   22*0
Idem cuaima  ............................. ...................... .. 8*4

D ife re n c ia .....   ............. 4 3*9
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 37‘t
ídem id. dentro de una esfera de crista l..................  53*5

Diferencia................................................................. 26>3
Temperatdra máxima á cielo descubierto, junto á la

tierra vegetal ó laborable     . . 29*0
Idem mínima, i d . .    ..................... ..........................  6 9

Diferencia................................................................  22*4
Velocidad del vientoj en las últimas 24 horas (kiló

m etros);...^    .............................. 620
Oscilación barométrica, id . (milímetros).       5*3
Altura id., con respecto á la média anual, á las nueve 

de la noche.................... . . . . .......... .................... ..... . ... — 9*2
Lluvia en las últimas 24 horas (milímetros). . . . . . . . .  2*8

Despachos telegráficos recibidos en d  Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
puntos de la Península el dia 17 de Abril de 4881.

ALTURA TÉ’SPE-
barométii- DIREC- FUERZA ESTADO
ca i 8o y ratura ESTADO

MC1ÜB40BS. al aivel Sel en grados cíoa del del del
mar en mi- conté- ]a may

límetros. simales. Tiento. Tiento. cielo.

S.Sebastian. 753 6 19‘5 S .  B risa .. Cubierto.. Trang.*
Bilbao  753 0 4 7*9 S. E .. Viento. I d e m .. . . .  l Q«m.
Oviedo  749 6 20*9 S . . . . . . .  B risa .. Casicub.V »
Coruña (7 h.) 748*4 16*4 E ............Calma Cubierto . Trang*
Santiago.... 748*7 14*7 S. E . Brisa.. Idem . . . .  »
Pontevedra.. 747*5 16‘6 S. . . . . .  Calma. I d e m .. . . .  »

Óporto   748*2 14*4 S. S. B. Vienta. Cubierto,. A agit.*
Lisboa (8 h.i 747*4 13*2 S. S. O. Brisa . .  Lluvia Oleaie.
Láceres  748*7 14‘5 S. E. . .  v.# fte Cubierto.. »
Badajoz  747*6 16*8 S. E . . .  B risa.. Idem .... »

S.Fern. (7 h.) *752*1 461* S. E . . .  V / f t e .  Idem  A.a^it*
Sevilla    749*8 4 9*0 S. O .. Calma. N u boso ... » *
rarifa  756*6 17;s S. f í . . .  Viento. Cubierto.. P.oleaj.
Granada.... 753*2 16*8 O.... . . . .  Calma. N u b es..,.. »

Cartagena... 755*2 4 7*6 N.. . . . .  B risa .. Cubierto.. Marej.*
Alicante  756*5 22*7 S. E ., Viento. Ais nubes. Oleaie.
durcia  7560 19*9 S. O .. .  Brisa.. Nubes . . .  »
Valencia.... 757*7 18 0 N. E . . .  íd e m .. Cubierto.. »
?alma  **56*8 N. K . .  V.* fte. Calinoso.. P.oleai.
Barcelona... 759*4 4 4*0 N. E . ..  » Nuboso. . .  G.oleaj.

Feruel  753 9 <3 ’ú |S S. E. Vien:o. Despejado. . . . . . . .
taragoza—  » 19 6 S. E . . .  laem . . Casi cub.J.
5óriá  753 9 4 0 9 E.  B risa.. Cubierto . »
B urgos...... 755-0 14*0 S. E . .  Id em .. Casicub.*. »
Valladolid.. 753*8 16*4 S . . . .  . Idem .. íd e m .. . . .  »
Salamanca.. 751*9 156 E. S. E. Id em .. Cubierto.. »

Vladrid. . . . .  753 8 45 y E, S. E. B.fl fte. N uboso... » -
Escorial. . . .  756 8 42*2 S..S. E. Viento Cubierto,. »
Liudad-ReaZ. 7U*I 46 8 E . .  Idem .. Despejado. »
\  Ib acete. . . . [  757 6 44 0 E . . .  Id em .. Cubierto.. »

HETE ASADOS.

.Dia 4 6.

Valdeseviila. 734*5 17*0 -L . . . . .  Viento N u b oso ... »
3porto . 734*8 16 3 S. ídem . Cubierta.. A. agit.#
Luona (8 li). 765*3 U ‘7 S S. E Idem . Lluvia . . .  -Idem.
FariíV  756*6 18*2 » Idem .. Despejado. P.oleaj.
Sevilla... . .  754*7 17*8 S. E . Brisa.. N uboso... »
Barcelorta.. 7618 14*6 E. . . . .  Viento. Idem. . . . .  Oleaje.
Zaragoza... .  » ir, 3 .s. E. . .  B risa .. Cubierto.. » ,
Soria  757*1 1 1  4 s. O. . .  Calma. Idem   »

D irección general de  Correos y Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer llovió en Avila, Badajoz, Bilbao, 

Cáceres, Ciudad-Heal, Gerona.Gu^daiajara, Huelva, Leoa, Lugo, Oren- 
30, Oviedo, P^Jencia, Salamanca, -anUüder, Segovia, fcoria, Vallado
lid, Vitoiia y  Zamora.

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M a d r i d .

De los partes remitidos por la administrácion principal de Mata
deros públicos, letenréncma de) Serondo de granos j  Visita general 
de i;ría-;ú& urbana,- resultan ser U de los ^ íkvuíos do ceiiPvmo
en el dia de ayer los siguí «mes,. . ... . y .

Car^e de vaca, (íe i ‘22 \ p%33 pes-das el kdógramo.
Idem de ^ord ro, á 1*41 pe.^Us el kilógramo.
C c i ;t  ̂0 1 * *. Oí- 1 *82 & 1 96 p.-i’-eijií» el kilógramo,

'j'-ip, i 4*34' pesel.fc'í'ei keiógramo. •
'» p e - - - c  k.iógrapio.. , . . T

uarbdaojs», de a i 54 pesetas el kilógíamo* ’
Judíos, de 0*54 4 r-go pesetas el kñógramó. 
n u ez, 4*3 0*63 á 0*Só pesetas él kilógramo. ■

Lentejas, de 0*54 á 0*63 pesetas el kilógramo.
Carbón vegetal, á 0*4 5 pesetas el kilógramo.
Idem mineral, á 0*44 pesetas el kilógramo.
Cok, á 0*09 pesetas el kilógramo.
Jabón, de 4 *08 á 4*33 pesetas el kilógramo.
Aceite, de 4 3*4 0 á 4 4*30 pesetas el decalitro.
Vino, de 4*55 á 6*9? pesetas el decálitro. ;
Petróleo, de 7‘fiO á 8*20 pesetas el decálitro.
Trigo (precio medio), á 22*4 9 pesetas el hectólitro.
Cebada (idem id.), á 8*82 pesetas el hectólitro.

Meses degolladas en el dia de ayer.—Vacas, 480.—Corderos, 4.044. .̂ 
Terneras, 9#.-^Gvejas, 4,—T otal, 4.285.

Su peso en kilógramos.    ........  54.899*250.

Del parte  rem itido por la Adm inistración principal de Consume* 
y A rb itrios resultan ser los productos recaudados en asta capital

-  m  d  dia de ayer los siguientes*.

PÜHT0S OS SECA TOADOS. Ptat. C<kts. PUSTOS DB RECAUDACION. Ptas. C&U.

Toledo. .  ............ 2.264*1 4 Ciudad-Real. .  ........... 4,4 46*59
S ego vi a........................  4.550 ‘80 Correos. ............  8 0 88*38
Norte. ...........  . . . .  4.293*84 Mataderos  4 4.468*56
Bilbao.......................   1.328*68 Mostenses.................... 823*55
Aragón. ........ ,   S04M 6 Fábrica del gas   »
Valencia................... 7.¿36*69 ----------- -
Mediodía.....................  4 5 337*49 T o t a l   57.843*05

i Madrid 4 7 de Abril de 4884 .

Forman parte de este número los pliegos 39 y 40 del tomo I 
de las sentencias de la Sala primera del Tribunal Supremo.

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

MADRID.— E s t a d o  s a n i t a r i o .— Observaciones meteoro
lógicas de ta semana.—Altura barométrica máxima, 708495; 
mínima, 70£‘96. Temperatura máxima, 18‘8; mínima, 3o,í. 
Vientos dominantes, SO. y NO.

Las flegmasías francas de los órganos respiratorios 
han continuado presentándose en número decreciente du
rante la semana que hoy termina; las pleurodinias, lós 
tortícolis y lumbagos, las amigdalitis y faringo-laringitis 
agudas, las formas de exacerbación de las faringitis cró
nicas glandulosas y los catarros bronquiales también haíi 
sido ménos numerosos. En los estados febriles siguen pre
sentándose algunas intermitentes benignas, y en la infan
cia varioloides y sarampiones, particularmente estas últi
mas, sin ofrecer gravedad en su índole y su marcha. Las 
manifestaciones cutáneas de las diátesis escrofulosa, her- 
pética y artrítica, particularmente de la primera, conti
núan siendo comunes en los niños y en los adultos. (Siglo 
Médico.)

Anuncios.

Guia oficial de espaÑa  para  el año dE
\ 881.—Se halla de venta en la Imprenta Nacio

nal, palle dél Cid, núm. 4, cuarto segundo, á los pre
cios siguientes:

PESETAS.

Primera clase....................... 30
Segunda i d . . .  ............ .... 4 5
Tercera id  ...... ... . .  12‘50

SANTOS DEL DIA.

San Eleuterio, Obispo, y San Perfecto, mártires, 
y el beato Andrés Hibernon.

Cuarenta Horas en la iglesia del Cármen Calzado.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO ESPAÑOL.—Á las ocho y media.—Turno £.* im
par (moda).—M gran Galeoto.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las nueve.—Tur nopar.— 
El rosal de la belléia.—Nüévóé y extraordinarios trabajos por 
Miss Zseo.

TEATRO DE APOLO.—-A las nueve.^—Turno 3.a par.—̂  
farsanta.

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las ocho y media-—Tur
no 1.°—Andreina.

TEATRO DE VARIEDADES.—A las n u e v e . —Los baños 
dél Manzanares.—Lo de siempre.— Cosas del dia.—La cando® 
de la Lola.

, TEATRO DE LARA.—A las nueve.—Turno 2.°~Pulabra 
de honor.—Inocencia.

ORAN PANORAMA NACIONAL.—(Paseo i e l a  Cast«!]»-
na .)—Batalla de Tetuañ, por Gastellani.—E stá a b i e r t o  todo» 
los dias, desde la salida.á.la puesta d-1 sol. '


